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DE LA PROVINCIA
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscnptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
|lectoralés rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
|ebaja sobre el precio de venta.

Precios— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel- 
) 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

-------- _______________ .

Franqueo 
concertado

NUM.
10.178

(Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha sii promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e iin e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil v por 
cu^o conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. 6 Abril de 1839).

ECCION PROVINCIAL .- - - - - - - - - - - - - - - - - -—
Núm. 526

COMISION GESTORA 
t!--lo Eterna. Diputación Prorincial 

de Baleares
pe conformidad con lo acordado por 
i Comisión y no habiéndose formulado 
Limación alguna dentro del plazo se- 
Bdo en el anuncio inserto en el Bo l e  
¡Of ic ia l  de la provincia n.° 10.167 co- 
ipondiente al día 6 de lebrero último 
únuucia la subasta de las obras que 
de verificarse en el patio de la Casa 
lieericordia de esta, ciudad, lindante 
la Rambla con sujeción a los proyec- 
presupuestos y pliegos de condicio- 
oportunamente aprobados y que se 
^‘án de manifiesto en la Secretaria

Diputación (Negociado de Beneti- 
mi , a partir desde esta fecha durante 
loras de oficina.
-a subasta se celebrará en el Salón de 
mes de esta Corporación bajo la prc- 

■‘Cia del Sr. Presidente de la misma, 
asistencia de un señor Diputado de- 
ado por la Comisión Gestora y de un 
Wario del Ilustre Colegio de Balea- 
pie dará fé del acto, treinta dias na- 

[les después de la publicación de este 
[ieiu en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a las once 
=-s> o al siguiente día si aquel fuese 

con arreglo a las siguientes con- pnes:í & r e
■, La, cantidad que servirá de tipo 

1» subasta es la de 70.668'30 pesetas 
lnaS|CÍe-n-e Presupuesto de contra

admitiéndose ninguna proposición 
peeda de aquella cantidad y cousi- 
t^se mejora la mayor rebaja en la 
l ^ara tomar parte en la subasta 

'luiere una fianza provisional de 
íinn Pesetaa equivalente al 5 por 100 
fi.m n contrata, debiendo constituir-

1 ella en la Depositaría de fondos 
¡''clilles, en la Caja General de De- 
318 o en sus Sucursales.
I Proposiciones para optar a 
leí Htta ^^erán ir extendidas en 
b Js rí^o común de la clase 6.a  
htir’6 i Pudiendo presentarse en la 
lenas c e ?ata Diputación (Negociado 
i írin Ancia) durante las horas de ofi- 
Drpü r i3, 13) tod.os los dias hábiles 
ic-.p:/ 08 entre el siguiente al de la 
OpTr D este anuncio en el Bo l e - 
dp u L ,y anterior a la celebra- 
elo Su^asta. Deberán ajustarse al 
entrUe8t<? de este anuncio
npLegar^n acompañadas de la cé- 

acrJrr*113! tlel autor y del resguardo 
"¡siun-i i constitución del depósito 
aró alp>oajo sobre, en el que se con
sta" (U ^'oposición para optar a la 
e en las. obras que han de verifi- 
de po l Patio de la Casa de Misericor- 
ieipa ciudad.
c¡ones Ita(^or- Presenta dos o más pro
ir L, V0, tiene necesidad de acom- 

ao dp u du!a y el resguardo más que 
•a [ 08 Pdegos.
•basta08 Soltadores que concurran a 
o ap 611 representación de otra per-

Sociedad, Empresa o 
ción pí clel3erán acompañar a su pro

correspondiente poder decla- 

j rado bastante por un señor Letrado en 
ejercicio del Ilustre Colegio de Palma.

| 5.a Si en el acto de la apertura de los
pliegos resultaran iguales dos o más de 
las proposiciones presentadas, se verifi
cará en el mismo acto y durante quince 
minutos, entre los autores de éstas, licita- 
pión por pujas a la llana y de continuar 
la igualdad al final de la puja, se decidirá, 
por sorteo la.adjudicación de la. contrata.

6. a Conforme a lo dispuesto en el De
creto-Ley n.° 744 fecha 6 de marzo de 
1929, cuya vigencia ha sido confirmada 
por el de 24 junio de 1931, serán desecha
das las proposiciones en que no se deta
llen las remuneraciones mínimas que se 
ofrezcan por jornales y horas extraordi
narias de trabajo, asi como aquellas en 
que las remuneraciones que se expresen 
sean inferiores a los tipos que rigen en 
esta localidad.

7/' El licitador a quien definitivamen
te se le adjudique el remate, está obliga
do a otorgar en el dia y hora que se le 
designe, la correspondiente escritura pú
blica previa entrega del documento que 
justifique que dentro del término de los 
diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva, ha constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos, en sus Sucursales o 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
la fianza definitiva equivalente al diez 
por ciento de la cantidad que se ha fijado 
como tipo de la subasta, y cuyo depósito, 
podrá verificar, si le conviene, en la for
ma señalada en los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de contratación. '

8. a En el caso de que el rematante 
no concurriera a prestar la fianza defini
tiva para proceder al otorgamiento de la 
escritura o no llenase las condiciones pre
cisas dentro del plazo señalado, y en una 
prórroga que solo podrá serle concedida, 
por causa justificada, sin que exceda de 
seis dias, se considerará rescindido el 
contrato a perjuicio del rematante, con 
los efectos del articulo 21 del mencionado 
Reglamento.

9. a El licitador que constituya depó
sito y no presente proposición o ésta no 
sea legalmente admisible, se entenderá 
que renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, el cual le será descontado en 
concepto de derecho de custodia en el ac
to de serle devuelto el depósito.

10. Ia i presentación de licitación cons
tituye al licitador en la obligación de cum
plir el servicio si le fuere adjudicado de
finitivamente. En tanto se eleve la adju
dicación a definitiva, la Comisión Gestora 
podrá suspenderla o modificarla por cau
sa justificada en expediente, no pudiendo 
invocar el adjudicatario otros derechos 
que el de retirar la fianza y el de que se 
le abone el 5 por 100 de interés por el 
tiempo que aquella hubiese estado depo
sitada.

11. El contratista lo es a riesgo y 
ventura y queda sometido a los Tribuna
les competentes de esta capital en cuan
tas cuestiones puedan suscitarse, renun
ciando en consecuencia a las de su fuero 
y vecindad.

Además vendrá obligado a satisfacer 
los gastos de escritura, sus copias y los 
demás que origine la subasta, así como 
los de inserción de anuncios en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia y periódi
cos locales.

12. El pago de la cantidad total a que 

asciende el importe del remate será satis
fecho al contratista en dos anualidades 
correspondientes una al corriente ejerci
cio económico y al de 1933 la otra.

La Corporación, no obstante, podrá si 
asi lo considera conveniente, finiquitar 
dicho pago durante el actual ejercicio 
económico.

, 13. El que resulte adjudicatario debe
rá realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 67 y concordantes de la ley de Contra
tos de Trabajo de 21 de noviembre de 
1931 y deberá atenerse a cuanto dispone 
respecto al particular el citado Decreto 
n.° 744 de fecha 6 de marzo de 1929

14. Además de las anteriores condi
ciones se declara aplicable la Ley de 14 
de febrero de 1907 sobre Protección a la 
Industria nacional y sus disposiciones 
comolementarias.

Palma 1.° de febrero de 1932.—-El Pre
sidente, F. Julia Perelló.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Pont.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de...... habitante en la 

calle de.... número...... piso......bien ente 
rado de los pliegos de condiciones, presu
puestos y planos que han de regir en las 
obras que han de verificarse en el patio 
de la Casa de Misericordia de esta ciudad 
se compromete a llevar a efecto las ex
presadas obras con extricta sujeción a 
las mencionadas condiciones por la can
tidad de.... (exprésese en letras v pese
tas).

Asimismo a los efectos de lo prevenido 
en el Decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
el que suscribe se compromete a abonar 
los jornales mínimos que a continuación 
se detallan:

(Relaciónense) 
♦

Núm. 515
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de enero último.

Provincia Capjtal
Cifras absolutas de hechos

Nacimientos. 647 145
Defunciones. 506 138
Matrimonios. 315 52
Abortos. 13 2

Por 1.000 habitantes
— —

Natalidad. . 1‘76 1'62
Mortalidad. 1‘37 1'54
Nupcialidad. . 0'86 0'58
Mortinatalidad. 0'04 0'02
Población de la provincia. 368.173
Población de la capital . 89.346

Nacidos
Varones. . 336 73
Hembras. . 311 72

Total. . 647 145

Legítimos. . 634 133
[legítimos. . 9 8
Expósitos. . 4 4

Total. . 647 145

Abortos
Nacidos muertos. .
Muertos al nacer. .
Muertos antes de las 24 ho

ras. ,

Total. .

10

3

13

»

2

2

Fallecidos
Varones. . 277 86
Hembras. . 229 52

Total. . 506 138
Menores de un año. . 46 17
Menores de 5 años. . 64 24
De 5 y más años. 442 114

Total. . 506 138

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 1 1
De 5 y más años. . 28 20

Total. . 29 21
En establecimientos peni

—

tenciarios. . >

Defunciones clasificadas por causas
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea y parati

foidea. " , » »
Tifus exantemático. .
Viruela. .
Sarampión. . » 7)

Escarlatina. .
Coqueluche. .
Difteria. . 1 1
Gripe. . 10 2Peste. .
Tuberculosis del aparato, 

respiratorio . 28 5
Otras tuberculosis (1). . 5
Sífilis. , w
Paludismo (Malaria) . * w
Otras enfermedades infec

ciosas y parasitarias. . 4 2
Cáncer y otros tumores ma

lignos. . 15 5
Tumores no malignos o cu

yo carácter maligno no 
está especificado. . 2 «

Reumatismo crónico y gota. j) »
Diabetes azucarada/ . 4 1
Alcoholismo crónico o agu

do. ' .
Otras enfermedades gene

rales y envenenamientos 
crónicos. . 6 »

Ataxia locomotriz progresi
va y parálisis general. . 2 1

Hemorragia cerebral, em
bolia o trombosis cere
bral. , 62 17

Otras enfermedades del sis
tema nervioso y de los 
órganos de los senti
dos (2). . 14 4

Enfermedades del corazón. 89 25
Otras enfermedades del 

aparato circulatorio. . 26 6
Bronquitis (3). . 53 16

18Neumonía. ' 34
Otras enfermedade» dei
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2
aparato i espiratorio (ex- # Núm. 193
cepto tuberculosis. .17 7 ’

Diarrea entiritis. . 9 2 |
Apendicitis. - , .2 »
Enfermedades‘del hígado y

.[NT 
ijrniac 
\vinc

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES n e g o c ia d o d e c a z a  y  a r ma
de las vías biliares. . 9 * cls

Otras enfermedades del Continuación de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de diciembre de 1931 al«Caparato digestivo. . 19 4
Nefritis. . 18 6

NOMBRES Edad 
Años

tes,
Otras enfermedades del 

aparato urinario v del
de la 

licencia Día VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA r ó d ;
tos c

aparato genital. . 2 1 ción
Sepeticemia e infecciones 4197 21 Vicente Mari Cardona 31 San Rafael C. P. Vales 1 cont

puerperales. . 2 ♦> 4198 21 Juan Artigues Molí 35 Campos Cuartel 3.°, 109 1 io ei
Otras enfermedades del 4199 21 Mariano Roig Pujadas 30 Id. Id. l.°, 18 1 iembarazo, del alumbra

miento y del estado puer-
4200 21 Miguel Molí Roca 31 Id. Espartero 8 1 i Pue
4201 21 Juan Verger Capellá 16 Algaida Cuartel 3.°, 8 1 de, 6

peral. . * » 5202 21 Miguel Fullana Sastre 29 Id. Id. 71 1Enfermedades de la piel, 5203 21 Jorge Juan Oliver 28 Id. Unión 7 1
\YUdel tejido celular, de los 5204 21 Gabriel Socias Oliver 47 Id. Cuartel 2.°, 1 1huesos y de los órganos 5205 21 Jaime Vila Martín 24 Valldemosa Pilones 7 1 roba

de la locomoción. . » » 5206 21 Bartolomé Barceló Alemañy 48 La Puebla Escuela 10 1 de c
Debilidad congénita, vicios 5207 22 Bartolomé Cardell Comas 47 Estados unidos Roncáis 15 1 cal

de conformación congé- 5208 22 Antonio Alemañv Jaume 21 Palma San Felio 22 1 ral, 1
nitos, nacimiento prema- 5209 22 Agustín Capellá Po l i 44 Algaida Cuartel 4.°, 45 1 íai á
turo. .11 2 5210 22 Jaime Obrador Binimelis 65 Felanitx Calle 4.a, 128 1 tos d

Senilidad. . 49 10 5211 22 Jaime Roig Obrador 49 Id. 6.a Vuelta 205 1 tá 26
Suicidio. . 1 » 5212 22 Gabriel Sureda Fullana 15 Manacor Fon nova 99 ] edro
Homicidio. . « » 5213 22 Guillermo Torres Martín 23 Id. Son Mesquida Capó 168 1Muerte violenta o casual > 5214 22 Sebastián Sureda Riera 51 Felanitx Mola Felaont 171 1

(excepto suicidio y homi- 5215 22 Rafael Nadal Prohens 50 la. Son Ramis 150 1 UND
cidio). . 4 » 5216 22 Guillermo Vila Roig 38 Santañjr Cueva des Vicari 4 1

Causas no especificadas o 5217 22 Guillermo Bonet Vila 51 Id. Teatro 12 1mal definidas. . 8 3 5218 22 Matías Lladó Vidal 44 Id. Costa 13 1 te té—— 5219 22 Salvador Jener Tous 49 Palma Infanta Isabel 31 1Total. . 506 138 5220 22 Miguel Pons Vidal 28 Santafiy Sol 27 1== = == = = 5221 22 Bartolomé Pont Roig 21 Palma Rambla 21 1 ho pi
Provincia Capital 5222 22 Sebastián Suñer Nadal 38 Manacor Son Banus131 1 esta

A l um ó ra m ¿en tox 5223 22 Guillermo Mascaró Riera 23 Id. Es Basons 1 iota
5224 22 Melchor Llull Perelló 26 Id. Es Rafal Pudent 1 iserc
5225 22 Gabriel Garrió Gaya 23 Id. Son Tovell 228 1 \ladr

Triples......................  . . » » 5226 22 Bartolomé Caldentey Fullana 23 Id. Mar 1 •ovinc
5227 23 Miguel Gayá Matas 60 San Juan Mayor 1 ’obtan

Matñmonios 5228 23 Francisco Mol! Roca 27 Palma Vivero 1 lo a 1
De soltero y soltera . . . 302 47 5229 23 Guillermo Palmer Bonet 22 Id. San Gerónimo 1 Ser
De soltero y viuda . . . 1 1
De viudo y soltera. . . . 9 3
De viudo y viuda . . . . 3 1
De menos de 20 años.Z

5230 23 Mateo Terrasa Bibiloni 50 Id. Id. 1 Insp
5231 23 J uan Más Molí 31 Campos Cuartel 3.°, 31 1 es, H
5232 23 Guillermo Taberner Carbonell 47 Id. Mercado 26 1 imien
5233 23 Sebastián Roig Ramón 26 Algaida Roca 4 1 i que
5234 23 Sebastián Llull Mut 32 Id. Cuartel 4.°, 61 1 térr(Hem. 32 8

De 20 a 25. . . íqí 99
5235 23 Miguel Verger Crespí 47 Id. Id. 2.°, 34 1 nso e
5236 23 Sebastián Fiol Sastre 16 Id. Id. 10 1 ¡rvici(Hem. 195 22

n» OR a 90 (Var.. 120 15De 2b a 30. . . 61 13
5237 23 Felipe Jaume Coll 32 Id. Pina 1 yes o
5238 23 Miguel Vich Janer 23 Id. Cuartel 2.°, 20 1 ioridt
5239 23 Pedro J. Mulet Coll 26 Id. Pina 1 El

De 31 a 35 . . . • jq 5240 23 Guillermo Munar Oliver 26 Id. Mayor 22 1 o ser(Hem. 19 b 5241 23 Cosme Rigo Vidal 16 Santañy Porto Petro 85 1 ¡as ani
Dp ‘i 40 (Var.. 18 GDe uba40 . . . /(Hem 2 x 5242 23 Pedro Verger Obrador 44 Felanitx 4.a Vuelta 50 1 ápal

5243 23 Mateo Ramis Huguet 26 Id. 2.a Id. 67 1 Los
De 41 a 50 . . . .íXar” 5244 23 Rafael Femenias Oliver 27 Palma Industria 1 u apti(Hem. 4 1 5245 23 Gabriel Marroig Cardell 39 Lluchmayor Valie 34 1 io doDe 51 a 60 . . . .&;•1 J , 5246 23 Miguel Ripoll Magraner 40 Palma Progreso 53 1 lombi(Hem. 2 . 1 5247 23 Nicolás Maymó Vicens 24 Lluchmayor S. Juan 34 1 en
De más de 60 . . 5248 23 Miguel Mascaró Llull 44 Id. 0. Taxaquet 1 a hab

(Hem. » » 5249 23 Guillermo Verger Ferriol 36 Algaida Roca 60 1 ^pdep
No con9ta................. (Hem: ’ 5250 23 Antonio Bordoy Adrover 49 Felanitx 6.a Vuelta 220 1 de, a

5251 23 Bartolomé Caldentey Ramón 36 Id. 3.a Id. 33 1 creta
Def-unciones 5252 23 Guillermo Soler Mañresa 48 Id. 6.a Id. 102 1

5253 23 Pedro Monserrat Bordoy 15 Id. 2.a Id. 34 1Solteius . . . (Var.. 78 24 5254 24 Antonio Coll Estades 38 Pollensa Zona 1.a, 56 1 n -a(Hem. 73 21 5255 24 Jaime Guasp Compañy 24 Alaró Porrasa 19 1 trinadCasados................... íwn1” 1r^ 5256 24 Anionio Sastre Fiol 24 Sancellas Fiol 1 1 'obad(Hem. 54 9 5257 24 Onofre Galmés Ferrer 50 San Lorenzo Firmeza 6 1 un p
Viudos........................................58 15 5258 24 Antonio Artigues Ramón 24 Felanitx 4.a Vuelta 29 1 'io pa(Hem. 102 22 5259 24 Miguel Llompart Fornés 54 Inca Ses Veles 1 j >, con

Palma 27 de febrero de 1932.—El Jefe 5260 24 Miguel Cardell Pastor 29 Palma Son Suñer 1 de un
de Estadística, J. de Oleza. 5261 24 Antonio Campins Roselló 19 Consell Arrabal 27 1 y Mt

5262 24 Miguel Catañy Rubí 
Jaime Berga Seguí

32 Lluchmavor Angeles 10 1 co en 
to, po1) Tuberculosis meníngea: Capital 0, 5263 24 50 Palma Rey Sancho 26 1

Provincia 2. 5264 24 Juan Palmer Cornet 32 Id. Carretera de Sóller 1 iuranl
2) Meningitis simple: Capital 0, Pro- 5265 24 Miguel Alemañy Ripoll 48 Id. Son Nadal 1 presei

vincia 5. 5266 24 Lorenzo Ferragut Ordinas 44 Selva Escorca 18 1 ones
3) Bronquitis crónica: Capital 4, Pro- • 5267 24 Gerónimo Juan Vidal 30 Santañy Algibe 19 1 e ale

vincia 26. 5268 24 Damián Adrover Vidal 30 Id. S. Vila 10 1 entes
*** 5269 24 José Rigo Vidal 46 Id. Se Costa 27 1 2o de

Núm. 530 5270 24 Miguel Vidal Escalas 28 Id. • Ferreta 4 1 añalb
5271 24 Ignacio Puigserver Amengual 36 Lluchmayor Feria 14 1 Ide, J

DELEGACION REGIONAL 5272 24 Antonio Feliu Noguera 56 Id. Purgatorio 17 1
DE TRABAJO EN BALEARES 5273 24 Antonio Guvart Contesti • 27 Id. Gracia 28 1

Habiéndose celebrado el escrutinio de 5274 24 José Lladó Llabrés 17 Palma Establimients 1 AYU
las elecciones verificadas para la renova
ción del Jurado Mixto de Transportes Ma
rítimos, de esta provincia, ha dado el si
guiente resultado:

5275
5276
5277
5278

24
24
24
24

Magín Bordoy Bordoy 
Autonio Salvá Coll 
Antonio BartomeTomás 
Miguel Vich Fiol

40
34
37
43

Id.
Lluchmayor 
Id.
Algaida

Son Homs 
Mediodía 38 
Buenos Aires 38 
Cuarterada 4

1
1
1 ó 

esultg

Vocales patronos efectivos: D. Anto- 5279 24 Antonio Tomás Cardell 22 Luchmayor Mediodía 35 1 ores r
nio Rosselló García, D. Guillermo Pal- 5280 24 Francisco Cerdá Salvá 27 Id. Rey D. Jaime 1 en la
mer Molí, D. Damián Ramis Mut y Don 
Miguel Puigserver Mariano.

5281 24 Juan Garcías Garau 60 Id. Busilagant 9 1 corre5282 24 Antonio Rubí Puigserver 44 Id Monjas 14 1 Plazas
Vocales patronos suplentes: D. Barto

lomé Pujol Alcover, D. Sebastián Simó
5283
5284

24
24

Juan Ramón Sabater , 
Antonio Noguera Salvá

49
21

Id.
Id.

S. Miguel 38
Purgatorio 12

1 Manii 
ada e

Oliver, D. Antonio Mulet Gomila y Don 
Andrés Ramis Vanrell.

5285 24 Juan Servera Fernández 46 Arta Barracas 5 1 por
5286 24 Juan Sureda Oliver 39 Id. B. Blanes 20 1 y méi

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 1 5287 24 Gabriel Sart Ferrer 46 Id. Botovan 9
Escovieja 13

I aujeci
Gelabert, D. Bartolomé Abraham, D Mi- 5288 24 Guillermo Gelabert Ginard 38 Id. 1 ; Le
gueljBarceló v D. Bartolomé Bosch. 5289 24 Pedro Moragues de Arcos 39 Id. Pou nou 12 1 ' Se

Vocales obreros suplentes: D. Rafael 5290 24 Miguel Puig Monserrat 30 Felanitx 3. V uelta 88 1 • Eí
Calatrava, D. Francisco Manasera, Don 5291 24 Pedro Juan Matías Adrover 69 Id. 6. La. 160 1 OS ch
Pedro Moragues v Don Francisco Mon 5292 24 Antonio Vicens Vaquer 18 Id. 5.a Id. 6

3.a Id. 174
1 ■° 1.

tada. 5293 24 Gregorio Adrover Oliver 45 Id. 1 ^el c
, Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados v a efectos de
5294
5295

24
24

Sebastián Canet Saneó
Gabriel Villalouga Ramón

33
32

Id.
Lloseta

2.a Id. 60
C. Ayamans 2
Can Coll

1
1

lesa 

Peñoreclamación. 5296 24 Antonio Vidal Moya 39 Id. 1
Palma l.° de marzo de 1932.—El Dele

gado Regional, Juan Sancho.
5297 24 Pedro Coll Coll 75 Id. Dameto 45 1 dos fa 

T. SA ‘ (Contimtará)
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Núm. 502 
t -v TAMIENTO DE LA PUEBLA

l 81 *\dos por el Señor Arquitecto de 
-irI?ap¡ i los planos de urbanización de 

vlQ f q Blanquera», y otra situada 
1C?5r^mí des Traginers», con sus co- 
aaipntes memorias, alineaciones, 

*oual^ ecuerdos tomados por la Cor
quedarán expuestos al público 

mq’de general conocimiento e in- 
- íSn por término, de tremía días ha- 

Antados desde la inserción dé este 
fo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

puebla 24 de febrero de 1932.-El 
deJI. Serra. *

* * 
Núm. 503

\YUETAMIENTO DE ARTA 
robado por el Ayuntamiento el pro
de construcción déla alcantarilla 
eilles de Antonio Blanes, Pitxol, 

ral Hostal, Rocas y Santa Margan- 
aiá expuesto al público por 30 días 
tos de reclamación.
tá 26 de febrero de 1932.—El Alcal- 
edro Gil.

*** 
Núm. 504

JNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
liándose provista interinamente la 
de Inspector municipal Veterinario 
te término municipal, y debiendo 
erse en propiedad, se anuncia ai 

co a fin de que los que se crean con 
io puedan presentaren la Secreta- 
esta Corporación durante el plazo 

inta dias a contar desde el siguiente 
iserción de este anuncio en la Gace- 
Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

■ovincia, sus solicitudes documenta- 
obtando al expresado cargo, con 
fio a las bases siguientes:
1 Será obligación de dicho emplea- 

Inspección de mataderos, carnes, 
es, Higiene y Sanidad pecuarias; re- 
¡miento domiciliario de las reses de 
que sacrifiquen los particulares en 
1 término de este Ayuntamiento cu- 
nso es de 3.022 habitantes, y cuan- 

ervicios procedan en cumplimiento 
yes o disposiciones emanadas de la 
ioridad.

El sueldo o haber de dicho em- 
o será de mil setecientas cincuenta 
ib  anuales, que percibirá de la Caja 
:ipal en la forma procedente.

Los concursantes deberán acredi- 
u aptitud profesional exhibiendo el 

o documento equivalente; y el que 
iombrado estará obligado a avecin

en esta población, y fijar su resi- 
a habitual en la misma.
pdepera 24 de febrero de 1932.—El 
de, M. Caldentey— P. A. del A.— 
cretario, Pedro José Vaquer.* * * 

Núm. 517
PNTAM1FNTO DE BAÑA [.BUFAR 
|rmado por la Comisión de Hacienda 
robado por el Ayuntamiento de esta 
i. un presupuestó municipal extraor- 
ho para el ejercicio económico en 

con destino a las obras de construc- 
de una red de alcantarillado, Lava
s Y Matadero, estará de manifiesto al 
c° en la Secretaría de este Ay unta- 
t0, por término de quince dias hábi- 
lurante cuyo plazo podrán los veci- 
Presentar contra el mismo las recia- 
unes que estimen convenientes con- 
e a los preceptos del artículo 300 y 
entes del Estatuto municipal de 8 de 
so de 1924.
^ualbufar 27 febrero de 1932.— El 

Juan Vives.*-.t  . * *Num. 519 
AYUNTAMIENTO d e  ib iz a

An u n c io  d e  Co n c u r s o
Quitando de la clasificación definiti- 
® plazas de Médicos titulares-Ins- 
^es municipales de Sanidad, publi- 
en la Gaceta de 29 de enero último, 
^rreaponden a este Ayuntamiento 
^zas y por lo tanto dos zonas, el 
^«miento que presido en sesión ce- 

r^a el 15 de los corrientes acordó 
Por concurso de rigurosa antigüe- 

¿ Paitos la provisión de una plaza aJec1ón a jas preseute8 bases: 
"o Los aspirantes deberán acreditar: 

ger español y mayor de edad.
• Estar en posesión de todos los de- 
o ^viles y políticos.

erpi oner el G'tulo de Médico y perte- 
, ¿Luerpo de Inspectores municipa- 
t o kamdad.
lPeñn aner ^títi’d física para el de- 
dncF 1161 cargo, justificada por certi- 

tacultativos.
i moraíid ed^Uena conducta Y recono*

2.a La dotación o sueldo que percibi
rá el Médico titular será dedos mil qui
nientas pesetas, más el 10 por 100 por ins
pección sanitaria.

. 3.a Cumplirá el Médico titular las
. obligaciones que taxativamente se seña
; lau para el desempeño del cargo en los 
. artículos 201 y 202 y siguientes del Esta

tuto Municipal y 48 del Reglamento de 
■ Sanidad Municipal de 9 de febrero de 

1925 y las que en lo sucesivo le fueren 
impuestas por disposiciones oficiales de 

■' carácter general.
I 4.a El Médico titular vendrá obligado 
; a asistir gratuitamente a todas las perso- 
. ñas que figuren incluidas en las listas de 

la Beneficencia Municipal y a las que no 
- hallándose inscritas en éstas, a juicio de 
i la Alcaldía carezcan de medios para sa

tisfacer el servicio de que se hallaren ne- 
? cesitados.

5.a Como en este Municipio habrá 
dos Médicos titulares se asignará a cada 

; uno el sector de asistencia que le corres- 
■ ponda y las funciones que le estén en- 
¡ comendadas.
! 6.a El solicitante que resulte nombra
; do para desempeñar el cargo de Médico 
i titular de este Ayuntamiento, deberá fi- 
: jar su residencia en esta población.

7.a El plazo para la presentación de 
instancias es de 30 dias a contar del in
mediato siguiente al de la publicación del 
concurso en la Gaceta de Madrid, las cua
les deberán entregar los aspirantes acom
pañadas de Jos documentos acreditativos 
de las circunstancias que contiene la ha 
se primera y de los demás justificantes 
acreditativos de los méritos que posean, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
días laborables de nueve a doce hasta el 
en que termine dicho plazo.

Ibiza 27 de febrero de 1932. El Alcal
de, Juan Ferrer.--El Secretario, Luis 
Sou virón.

* * .
Núm. 520

AYUNT.0 DE SANTA. EULALIA 
DEL RIO

Por la Junta General del Reparti
miento ha sido formado el de Utilidades 
para el corriente año de 1932, cuyo docu
mento cobratorio estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 dias, durante 
cuyo plazo y tres dias más podrán los 
contribuyentes presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes y fundadas.

Santa Eulalia del Rio a 27 de febrero 
de 1932.—El Alcalde, José Tur.

***
Núm. 521

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS ;
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mozo .Alejandro Sintes To
rres concurrente al reemplazo de 1932 se 
ha instruido, conforme determinan los ar
tículos 276 y 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, para el Reclutamiento v 
Reemplazo del Ejército, el expediente 
justificativo para probar la ausencia por 
más de 10 años, e ignorado paradero de 
su padre Antonio Sintes Feliu. Se publica 
el presente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y ac
tual paradero del referido Antonio Sintes 
Feliu se sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor número de datos po
sibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al ya mencionado ausente para que 
comparezca ante mi autoridad, o la del 
punto donde se halle, y si fuera en el 
extranjero, ante el Cónsul de España o 
viceconsulado más próximo a fines relati
vos al servicio militar.

El repetido Antonio Sintes Feliu es 
natural de Mahón, hijo de Juan y de Mar
tina; cuenta 50 años de edad; señas: Es
tatura regular, grueso, color moreno.

Villa-Garlos a 26 de febrero de 1932.— 
El Alcalde Presidente, José Fuxá.

* * *
Núm. 524

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o . — Fijadas por este Ayunta

miento en su última sesión celebrada, las 
cuentas municipales del ejercicio de 1931, 
se acordó que las expresadas cuentas con 
las de Depositaría, acompañadas de los 
respectivos documentos justificativos se 
expongan al público a la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días al" objeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda examinarlas 
y formular por escrito los reparos que 
estime pertinentes, durante dicho plazo, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 128 y concordantes del Regla
mento de Hacienda Municipal.

Felanitx 29 febrero de 1932.—El Al
calde, P. Oliver.

* •

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Formado el proyecto de presupuesto 
municial ordinario para el presente ejer
cicio de 1932 aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público en 
l.i Secretaria de esta Corporación por es
pacio de ocho dias hábiles con arreglo al 

. artículo 5.° del vigente Reglamento de la 
: Hacienda Municipal, dentro cuyo plazo 

y los oche dias hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular las 
reclamaciones u observaciones que esti
men convenientes en contra del mismo.

Costitx 29 febrero de 1932. El Alcal
de, Jaime Arrom. * * * 

Núm. 522 
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

Formado el repartimiento general de 
Utilidades de esta villa respectivo al año 
de 1930 estará de manifiesto al público a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de quince dias hábiles en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo y tres días más podrá 
cualquier vecino presentar cuantas recla
maciones estime procedentes con arreglo 
a lo preceptuado por el Estatuto munici
pal vigente.

Ses Salines 28 de febrero de 1932.—El 
Alcalde, Andrés Burguera.* * * 

Núm. 538
Tramitándose en este Ayuntamiento a 

petición de Tomás Burguera Bover, el 
oportuno expediente para jutificar la au
sencia de su padre Miguel Burguera Sal
va, de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos del 
vigente Decreto Ley de Bases para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de Ja actual residencia, del 
aludido Miguel Burguera Salva, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Miguel Burguera Salvá, es ' 
hijo de Tomás y Antonia, cuenta 41 años 
de edad, su talla aproximada es de un 
metro seiscientos ochenta milímetros, ca
ra delgada, señas particulares ninguna.

Ses Salines 29 de febrero de 1932.—El 
Alcalde, Andrés Burguera.* * * 

Núm. 487
Don Pascual Domenech Marín. Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma, 
de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Morey Orpí, 
de veinte años de edad, hijo de Miguel y 
de Catalina, soltero, gañán, natural de 
Arta, vecino que fué de esta Ciudad y 
actualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre hurto, para que den
tro del término de quince dias a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
Audiencia para manifestar si ratifica el 
escrito de conformidad de su defensa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto: Se encarga a las autorida
des o individuos de la policía judicial pro
dan a la busca y captura del referido pro
cesado y conseguido lo conduzcan a la 
prisión de esta Ciudad a disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
cuatro febrero de mil novecientos treinta 
y dos.—Pascual Domenech.—El Secreta
rlo interino, Pedro Alomar.* * *

Núm. 507
Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 

interino del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso administrativo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra Don Miguel 
Beaus y Quijada y demás personas que 
tengan interés en la resolución recurrida 
sobre revocación del acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del citado 
Ayuntamiento de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta, y el que lo con
firmó en veinte del mismo mes. en cuanto 
se refieren al nombramiento de auxiliar 
del Laboratorio Municipal hecho a favor 
del nombrado Don Miguel Beaus.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley délo Contencioso administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 

Ion el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti* 

3
seis de febrero de mil novecientos treinta 
y dos —Pedro Alomar, Secretario interi
no. * * *

Núm. 481
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juan Mayol Pomar, 
de apodo Mayolet y Calcé, de estado sol
tero, profesión jornalero, hijo de Gabriel 
y de Catalina, natural de Santa Marga
rita, vecino de Palma, de edad de veinte 
y siete años y de paradero ignorado, pro
cesado en causa que se le sigue por hurto 
de una cartera con dinero y documentos, 
n.°119 de 1929, cuyas señas personales 
son: Estatura regular, nariz y boca Ídem, 
cejas al pelo, ojos claros, color del rostro 
moreno, para que dentro de diez dias, a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado de instrucción con objeto de 
constituirse en prisión en la de este par
tido y notificarle el auto de terminación 
de sumario y emplazarle bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial de 
esta capital.

Palma veintitrés de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—F. Mesanza. 
— El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

** * 
Núm. 482

D. José María Diez y Díaz, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Mahón y 
su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Gabriel Triay For- 
tuñy, cíe treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Juan y de Catalina, casado, es
cribiente, natural y vecino de esta Ciu
dad, y actualmente en ignorado paradero, 
procesado en causa sobre hurto, para 
que dentro del término de quince dias a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se presente ante 
la Audiencia Provincial de Palma para 
constituirse en prisión por no haber com 
parecido a la celebración del juicio oral 
de la expresada causa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Por tanto ruego a las Autoridades y 
encargo a la policía judicial procedan a la 
busca y captura del referido procesado y 
conseguido, lo conduzcan a la prisión de 
dicha Ciudad a disposición del Tribunal.

Dado en Mahón a veintidós de febrero 
de mil novecientos treinta y dos. -José 
M.a Diez y Díaz.—Enrique Clariana.

* * .
Núm. 51b

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja seguidos a instancia del Pro
curador D. Jaime Viñals en representa
ción de D.a María Ramis Aleñar contra 
D. Miguel Ramis Aleñar, ausente en ig
norado paradero o sus herederos descono
cidos caso de haber fallecido, sobre re
clamación de cantidad, se ha mandado en 
providencia de esta fecha que se cite a 
los demandados D. Miguel Ramis o sus 
herederos desconocidos caso de haber fa
llecido dándoles traslado de la demanda 
formulada para que dentro de nueve dias 
comparezcan en expresados autos y la 
contesten apercibiéndoles que de no veri- 
cario serán declarados en rebeldía, y se 
les entregarán las copias simples presen
tadas tan luego se personen.

Y a fin de dar cumplimiento a lo man
dado libro la presente en Palm¿i de Ma
llorca a veinte y siete febrero de mil no
vecientos treinta y dos.—Juan Bestard.

* * *
Núm. 512

REQUISITORIA
Lompar Amer-; Pablo, hijo de Miguel 

y de Antonia, natural de Inca, Ayunta
miento de Inca, provincia de Baleares, 
prestando últimamente sus servicios mi
litares en el Regimiento Infantería nú
mero cuarenta y uno, cuyas señas perso
nales son las siguientes: Estatura un me
tro 684 milímetros, pelo castaño, cejas 
finas, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente despejada, barba poca, boca 
regular y sin señas particulares, compa
recerá en el término de treinta dias an- 

; te el Teniente Juez Instructor del Regi-
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miento Infantería número cuarenta y uno 
D. Fernando García Moreno, que reside 
en el Cuartel de Santiago de esta plaza, 
a responder de los cargos que le resulten . 
en el expediente que contra el mismo se 
instruye por la falta grave de deserción, 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Melilla 17 febrero de 1932.-—El Tenien
te Juez, F. García.—El Segretario, (¡legi
ble). * * * 

Núm. 531 
CREDITO BALEAR

An u n c io .—-La Junta de Gobierno 
esta Sociedad convoca la General 

de 
de

accionistas para celebrar sesión ordinaria 
< n el salón de su Oficina Central el dia 20 
del corriente mes de marzo a 12 del día.

Las cartas de representación autori
zadas por el articulo 20 de nuestros Esta
tutos pueden remitirse directamente a la 
Secretaría de la misma Sociedad, donde, 
hasta las dos de la tarde del dia anterior 
al señalado, se facilitará a los accionistas 
solicitantes papeleta de asistencia a la 
Junta convocada.

La lista de los accionistas con derecho 
de asistencia se halla de manifiesto en di
cha Secretaría.

Palma 2 de marzo de 1932.—El Presi
dente, Juan Aguiló.—P. A. de la J. de G., 
Antonio Salvá, Secretario.

* * * 
Núm. 532

ELECTROAGRICOLA S. A.
Por acuerdo de la Junta Directiva y 

conforme a lo que previenen las Bases 
porque se rige esta Entidad se convoca a 
los Señores Accionistas para la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, el domingo, dia 13 del 
próximo marzo a las catorce horas.

Campos del Puerto 29 febrero 1932.— 
Por la «Electroagrícola».—El Presidente, 
Francisco Burguera.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República, de acuerdo con el mismo y a 
propuesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecucón de la Ley de Coo
perativas.

Dado en Madrid a dos de octubre de 
mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

Francisco L. Caballero
REGL^ENTO 

para la aplicación de la Ley
Cooperativas

CAPITULO PRIMERO

de

NATURALEZA, PERSONALIDAD Y CONDICIO
NES GENERALES DE LAS COOPERATIVAS

Artículo l.° Para todos los efectos le
gales se entenderá por Sociedad coopera
tiva la asociación de personas naturales o 
jurídicas que, sujetándose en su organi
zación y en su funcionamiento a las pres
cripciones legales y tendiendo a eliminar 

/ el lucro, tenga por objeto satisfacer algu
na necesidad común, procurando el mejo
ramiento social y económico de los asocia
dos mediante la acción conjunta de éstos 
en una obra colectiva.

Son condiciones legales necesarias 
para todas las cooperativas:

1.a Estar regidas con plena autono
mía, dentro de lo legislado, por sus pro
pios Estatutos y los acuerdos de la Asam
blea general.

2.a Igualdad del derecho de voto 
para todos los socios.

No obstante, podrán establecerse mí
nimos de edad o de antigüedad cuando los 
Estatutos sociales lo consignen asi expre
samente. Unicamente en las cooperativas 
clasificadas como profesionales podrán es
tablecerse por los Estatutos que algunos 
socios tengan hasta un máximo de tres ■ 
votos, según la cuantía de su participa- ; 
ción en las operaciones sociales, pero 
siempre con independencia del capital 
aportado y sin que la pluralidad de votos 
sea alicable a los asuntos de índole per
sonal.

3.a Que ninguna función directiva o
de gestión esté vinculada en persona o
entidad determinada, ni sea delegada en .
Empresa gestora alguna.

, 4.a Que las participaciones en el ca
pital social no sean transferibles sino en
tre los socios, con los requisitos que se fi- 

. jen, y que en caso de atribuírseles algún 
interés, tenga éste un límite previamente 
fijado y nunca superior al interés legal.

á.‘l 2 3 * Que en caso de distribuir los ex
cedentes, se haga el reparto proporcio
nalmente a la participación de cada aso
ciado en las operaciones sociales.

Articulo 2. El número de socios no 
será inferior a veinte, salvo en los casos 
en que legal o reglametariamente se es
tablezca un mínimo distinto para las So
ciedades de alguna clase determinada .

, No podrá limitarse el crecimiento del 
número de socios ni estatutariamente ni 
de hecho, salvo en las cooperativas de 
trabajadores y en las de la vivienda, y 
las que en casos muy justificados obtegan 
autorización del Ministerio de Trabajo, de 
acuerdo con el informe de la Subcomisión 
especial correspondiente del Consejo de 
Trabajo.

Artículo 3.° Nadie podrá pertenecer 
a una Sociedad cooperativa en concepto 
de empresario, contratista, socio capita
lista u otro análogo.

No podrá haber acciones preferentes, 
ni partes de fundador, ni combinación al
guna que tienda a asegurar privilegios o 
ventajas especiales a determinadas per
sonas, siendo nulo todo acto o acuerdo en 
contrario.
, Artículo 4.° Las Sociedades coopera

tivas tendrán plena personalidad jurídica 
propia. Podrán adquirir, poseer y enaje
nar bienes y derechos, contraer obligacio
nes, ejercitar acciones civiles y crimina
les y realizar todos aquellos actos que 
sean conducentes al cumplimiento de sus 
fines y a la defensa de sus intereses, con
forme a las Leyes y a las reglas de su 
constitución.

Artículo 5.° Las Sociedades coopera
tivas pueden ser:
. a) Cooperativas de responsabilidad 

limitada, de cuyos compromisos y obliga
ciones responde sólo el haber social.

b) Cooperativas de responsabilidad 
suplementada, en las que los socios pue
den constituir una garantía suplementa
ria con un máximo fijado de antemano.

c) De responsabilidad limitada, en 
las que cada socio responde con la totali
dad de sus bienes.

Las Cooperativas de consumidores no 
podrán constituirse con la condición de 
responsabilidad ilimitada.

Las personas jurídicas no podrán for
mar parte de una cooperativa con respon
sabilidad ilimitada.

Artículo 6.° El uso de la denomina
ción de cooperativas corresponde exclu
sivamente a las Sociedades clasificadas I 
como tales con arreglo al presente De- I 
creto. Ninguna otra Asociación, Sociedad, 
Compañía o establecimiento podrá usar I 
en su denominación subtítulos, rótulos, | 
etiquetas, membretes, anuncios, ni en I 
documento alguno la palabra «Cooperati- I 
va» ni otra de sentido análogo o que se I 
preste a confusión.

Artículo 10. Los informes sobre ca
lificación y clasificación de Cooperativas 
de la Subcomisión especial pasarán desde 
luego directamente al Ministerio, salvo 
cuando alguno de los Vocales de ésta so
licite que sea previamente sometido a la 
Comisión permanente del Consejo de Tra
bajo.

Artículo 11. La Subcomisión del Con
sejo de Trabajo, en la medida, más amplia 
que permitan los medios de que disponga, 
hará una intensa labor de difusión y di
vulgación, utilizando la imprenta,' las 
proyecciones, la radiodifusión y demás 
medios auxiliares.

Organizará por sí o de acuerdo con 
algún otro Centro oficial o con las orga
nizaciones cooperativas y con la aproba
ción del Ministerio de Trabajo, las ense
ñanzas especiales y complementarias que 
en cada ocasión parezcan más convenien
tes, atendiendo de un modo señalado a la 
formación de los futuros Profesores de 
cooperación y de los Directores e Inspec
tores de Cooperativas.

Podrá también organizar la ense
ñanza ambulante, prestar ayuda a los 
Centros deseosos de dar cursos breves o 
lecciones especiales sobre cooperación y 
contribuir a la organización y celebración 
de Concursos, Exposiciones,'Conferencias 
y Congresos, por propia iniciativa o se
cundando iniciativas ajenas.

Artículo 12. El fondo para la difusión 
y enseñanza de la Cooperación se nu
trirá:

l.° Con las cantidades que de derecho 
le correspondan, con arreglo a las dispo
siciones legales.

2.° Con las aportaciones y subven
ciones del Estado y de las Corporaciones.

3.° Con las aportaciones voluntarias, 
donativos y legado de las Cooperativas, 
Asociaciones y Sociedades de todas cla
ses y de los particulares.

4.® Con el producto de las publicacio
nes editadas con cargo al fondo y a las 
cuales se fije un precio módico, a fin de 
estimular su mejor utilización y evitar el 
despilfarro

5.° Con cualquier otro ingreso lícito 
que el Consejo de Trabajo acepte o el 
Ministerio autorice.

Artículo 13. Con cargo al fondo para 
la difusión y enseñanza de la Cooperación 
sólo se podrán abonar servicios y gastos 
que respondan estricta y directamente a 
tales fines y de ningún modo servicios de 
carácter administrativo ni material de 
oficina, aun cuando se relacione con la 
difusión y enseñanza de la cooperación.

Artículo 14. En el Consejo de Trabajo i 
se organizará el servicio de consultorio ' 
para contestar directamente, sin compro
meter el criterio de la Corporación, las 
dudas y consultas que sobre puntos de 
legislación y organización cooperativas le 
sean sometidas.

Redactarán también Estatutos-tipo pa
ra las clases de Sociedades más frecuen
tes, Reglamentos interiores, modelos de 
documentación, etc., para que puedan 
servir de orientación y guía a las Coope
rativas, pero sin que en modo alguno sea

p । obligatoria sü aceptación.
UAriiULU 11 i Articulo 15. Las Autoridades y de

ORGAn iz a c ió n  d e  s e r v ic io s  I pendencias oficiales de todo orden están
Artípnln?0 Fi . I obligadas a facilitar a los servicios detivnQ 1¿° Vró Í • • Coopera- I Cooperación del Ministerio y del Consejo dVente del Mhiisterio d^ Trabaio^prcird I de Trabaj° N a 103 Inspectores de Coope- 

traminró I rativas, los datos y antecedentes que lestramitara en geneial, y salvo atnbucio- I D¡dan v rmedan contribuir al meinr aZ nes expresas a otro organismo, los asun- de su come do J
tos referentes a la ejecución de las dis- ^P6110 de su cometlu<>.
posiciones legales sobre cooperación. | C\ PITIDO ni

Las resoluciones sobre clasificación, I
calificación y modificación de Cooperati | Re g is t r o y c l a s if ic a c ió n d e c o o pe r a - 
vas se dictarán pór la Dirección general | t iv a s
con informe de la. Subcomisión especial I Artículo 16. Las personas que traten 
correspondiente del Consejo de Trabajo. I de constituir una Cooperativa lo comuni- 

La resolución de recursos corresponde I carán al Registro, acompañando tres co- 
al Ministerio oyendo a la mencionada i pias de los Estatutos o Reglamentos por 
Subcomisión. | ios cuales haya de regirse. La comunica-

Artículo 8.° Encargada del estudio, | ción y las copias de los Estatutos o Regla- 
preparación y difusión de las disposicio- I mentos habrán de estar suscritas por cin- 
nes con la cooperación relacionadas, se- | co o más individuos mayores de edad, con 
guir la marcha del movimiento coopera- i expresión de las respectivas profesiones 
tivo, difundir el conocimiento de los he- I y domicilios, salvo lo especialmente dis- 
chos, los principios y la técnica de la I puestos para las Cooperativas escolares, 
cooperación y fomentar su desarrollo en I Examinados los Estatutos o Reglarnen- 
España, funcionará, dentro del Consejo I tos, se hará la clasificación provisional de 
de Trabajo, una Subcomisión especial I la futura Cooperativa o se formularán los 
asistida de una sección£correspondiente i reparos que procedan.
de la_ Asesoría general de dicho Consejo. I Si los organizadores insistieren, sin 

Dicha Subcomisión administrará el I explicación satisfactoria, en alguno de 
fondo para difusión y enseñanza de la I los puntos reparados, se denegará la ad
cooperación. , , I misión.

, Artículo 9." Con el fin de abreviar | Se tendrá por desistida la petición si 
trámites, el Registro pasará directamente j los iniciadores dejan transcurrir más de 
a la Subcomisión especial, para el opor- i un mes sin atender o contestar los re
tuno informe, la documentación de las I paros.
Sociedades que soliciten su inclusión o la I Artículo 17. Durante los tres meses 
aprobación de reforma de los Estatutos. I siguientes a la. aprobación de los Estatu- 

De igual modo le facilitará directa- I tos, podrá celebrarse la sesión de consti- 
mente los datos e informes que la Sub- I tución, desde cuya fecha comenzará a 
comisión necesite para sus trabajes. i contarse la duración de la Sociedad, En

Soel acta de constitución se consignar ' 
nombres de ios elegidos o designa^ 
ra formar la primera Junta directh¡C1 

Dentro del plazo de seis días 
mitírá al Registro una copia del at55 S * 
con^titución, autorizada por el Fres •l’i: 
y el Secretario de la Asamblea y t iU': 
mero de fundadores asistentes al ae 
no baje de seis. .

•a «

Recibida el acta de constituí1' ' 
resultando todo conforme con las ■ , 
cripciones legales, se hará la clasifí. rtici 
definitiva y la correspondiente ¡n eraL 
ción en el Registro. 'Rteenoi

■dad 
ocal

Artículo 18. Contra el acuerdo 
gando la admisión de los Estatutos 
inscripción en el Registro y con; 
clasificación provisional o la defit “ 
podrá recurrirse en plazo de veint^1' v 
ante el Ministerio, el que resolverá iel?‘ 
do al Consejo de Trabajo.

Articulo 19. La inscripción ene^-^i 
gistro de Cooperativas será gratuita;vZ, 

Las certificaciones que hayan ¡ 
expedidas por el Registro, se exten ñ',' 
en papel común. ’ 1

La copia diligenciada del acta de ‘'‘.V 
titución y de los Estatutos, con la a, Zpn 
ción de inscripción, equivaldrá, pai .jp, 
dos los efectos legales, a una eseu ’ 
pública.

isiou

■se 1 
el feArtículo 20. El Registro clasiíicni >lica

9 mieilas Cooperativas en los siguientes 
fundamentales: isos 

lebai1

ai 
b)
3.

Cooperativas de consumidor 
Cooperativas de productores. 
De trabajadores.
Profesionales.

icaci 
I liqi 
lien 
libr

y de seguros.
Cooperativas de crédito, dea

liem
4. Cooperativas mixtas e indet' Q- 

nadas. ca a
Artículo 21. Entre las Coopen dicic 

de consumidores se distinguirá: T "
1." Cooperativas distributivas

' Q(le o’ 
da iconsumo.

2.° Cooperativas de suministro ie se
peciales (agua, gas, energía elá-ticul 
etcétera). & de 

3.° Cooperativas sanitarias (sod le te 
asistencia médico-farmacéutica, ha -ios 

'. frir elización, enterramientos).
4." Cooperativas de servicios 

sos (alojamiento, restaurantes, ens úos r 
za, transportes, etcétera). d- -

ticul

de s
5.° Cooperativas de la viviendu 
Artículo 22. Las Cooperativas 

sionales, atendiendo a la natural^
i ‘1lna jera tii

la industria ejercida o servida, se 
vidirán en la siguiente forma:

. 'enir
ir o

L°

mos.
3.°

Agrícolas, pecuarias y fores 
Pesqueras y de servicios n

¡80 p 
igano 

o 
o

4
Mineras y minerométalúrgB 
De producción industrial.
De la construcción.

6

8.° 
sas.

9.°

De transportes y comunicad ? 
Comerciales.
De servicios y profesiones f

licarrMixtas e indeterminadas. comArtículo 23. A propuesta del Co el c 
de Trabajo podrá establecerse algún oeiac 
vo grupo de Cooperativas o modific 
subdivisión de los ya establecidos.

También podrá adoptarse otras < se re 
ficaciones, con el carácter de auxiii le Un. 
cuando así convenga para determii1 romh 
fines y, en particular, para facilit í. ' 
comparación con las estadísticas de j exc 

es pc 
ticul

de p
países. dad.

diversas, se clasiñcará atendiendo
. Artículo 24. Cuando alguna Coo¡iticul 

ti va ejerza simultáneamente fuñe Sock 
u en

que predomine claramente sobre b rlo qv 
más. Si ninguna función estuviere el
caso, se clasificará a la Sociednd 
Cooperativa mixta.

Zos q 
['ticip 

* l^ciói
Las Cooperativas de consumidor es.

perderán su condición de tales pupo de 
produzcan las cosas necesarias pi11 rei 
para sus asociados o para otras Cool 
tivas concertadas.

con a
ser

desej
Articulo 25. A ‘cada CooperatiVi r[e su 

le incluirá en un sólo grupo de la di 
cación fundamental. Podrá ser indo pQL 
en dos o más de las subdivisiones co: uo la 
pondientes. , rtícui

Articulo 26. Dentro de cada divi e uQ £
sobre 

: p-
* soci 
que I

se distinguirá a las Cooperativas st 
que sean de responsabilidad limitada; 
plementada o ilimitada, y según que 
gan o no la condición de populares, t - -

Las organizaciones de segundo n!cun 
se clasificarán en sección especial, c eJecu 
tro de cada ciase, según la naturales ;r‘as 
las Cooperativas que las formen. .

Entre las Cooperativas de producá ‘ - 
se hará anotación especial de las c? 
una manera exclusiva o muy predj e d 
nante se dediquen a la venta "de pr°lí M 
tos o al suministro a los asociados de1 ^icul 
trumental y primeras materias.

Artículo 27. Se cancelaiá la insd/^h 
ción en el Registro de las Socieda" '-don

5 del c
'iidrá
ue (i

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial núm.!H0.178
. de las cuales no conste que co

raron sus operaciones en los doce 
s siguientes a su constitución o las 
arun3pieron durante seis meses con
: [¡VOS.

CAPITULO IV
mz x c ió n  y  r é g ime n  d e l a s c o o pe - 

í 1‘ " r a t iv a s  e n  g e n e r a l
- r!¡culo' 28. En los Estatutos de las 
' erativas habrán de consignarse cla- 
¡ nte ios siguientes particulares: 
enominación, objeto y duración de la 
dad- . ...ocalidad en que radique el domicilio 
1.
xpresión de si se constituye con la 
íción de responsabilidad limitada, su- 
entaria o ilimitada.
trechos y deberes de los socios y 
ciones para su admisión, cesación y 

isión.
igimen de administración y gobier- 
¡^la Sociedad, expresando él proce- 
nto que haya de seguirse para la 
ocatoria y celebración de las Asam- 
geneales.

tdios económicos de que haya de 
se la Cooperativa y forma de cons
el fondo social.

Ídieación que haya de darse a los 
mientos de cada ejercicio.

isos de disolución, procedimientos 
i ban seguirse para llevarla a efecto 
icación que haya de darse al haber 
I líquido.
liculo 29. Las Cooperativas adop- 
libremente su denominación social, 

liendo con los siguientes requisitos:
Que la denominación adoptada no 

La a error respecto a la. naturaleza 
idiciones de la Sociedad.

1 Que no coincida con la denomína
le otra Sociedad anteriormente re
da en la misma provincia, ni sea 
le se preste a confusión.
liculo 30. Las Cooperativas regis- 
s deberán hacer constar su condi- 
ie tales en sus rótulos, etiquetas y 
dos y en todo documento que haya 
Irir efecto para con terceros.
liculo 31. Los mayores de diez y 
ños no necesitan la autorización ex
de sus padres, tutores o procurado- 

i la mujer casada necesita la licen- 
1 marido para formar parte de una 
trativa de responsabilidad limitada, 
’enir en las operaciones sociales y 
ir o percibir las cantidades que es- 
uiamente les correspondan.
rliculo 32. Los asociados en una 
•rativa podrán retirarse de ella dan- 
•so por escrito con la antelación que 
igan los Estatutos, y que en las 
-‘rativas de consumidores no podrá, 
er de un mes. No obstante, queda- 
detos a la liquidación de las obliga- 
5 y responsabilidades contraidas al 
*V de la separación.
acámente en las Cooperativas califí- 
cumo profesionales se podrá esta- 
ei compromiso de permanecer en 

ciacion y participar en operaciones 
m.1'?1' plazo superior aun año.

33. En ningún caso podrá 
-responsabilidad alguna a los so

Cooperativa por razón de los 
.““sos y obligaciones sociales des

. o,. Pasados dos años de su separa 
dad US1<^n 0 dc disolución de la

UÍO 34 Cuando un socio sea baja 
i, ’ se le liquidará, su partici- 
do m, ilaljer social y se le abonará 
zns ¡y6 y su favor resulte en la forma

, Estatutos determinen si 
“yipación
íton de no estuviere sujeta a la 

responsabilidades pen-

‘1 roin?06 los Estatutos establezcan 
con ->i =ro de la participación se 
i sor olgUna deducción, ésta no podrá 
rte snq p-erior al 20 P°r 100 del total 
^emboí°a^ P°drá eXCeder 
lo h^1- hacerse deducción alguna 
rtículo' d-a SSa por falIecimiento.
a Un j s acreedores persona- 
sobrp i001^0 110 tcndrán derecho al
da rm-H8- JIetles de la Asociaciómni 
r social Clpación del asociado en el 
Que l^para.0,3tener prenda o pago 
QicamL? Sea debido.
ejecupÍÁií6 J/edrá solicitarse embar
cas i jre *as imposiciones vo- 

! del etnn i yan entrado a formar 
'“drá 1. ta s°cial, y la Cooperativa 
68 cánÍia%8atisfecer fes correspon- 
Ue disi r1 , e®’ de los mismos plazos 
as al a?yn-dlía 8* hubiera de reinte- «¡Alo ¿CladvU-
íción dp i el. caso de que la par- 
delae,08 a8°cfedos en el capital

lCcionea'J0.pyrativa eaté representada 
» estas serán nominativas v

de un valor no supeiior a 100 pesetas cada 
una.

Artículo 37. Un 10 por 100, cuando 
menos de los rendimientos de cada ejerci
cio se aplicará a la formación de un fondo 
de reserva colectivo hasta alcanzar una 
suma igual a la. de los capítulos individua
les que los socios hayan aportado con ca
rácter forzoso, a menos que las Leyes y 
Reglamentos impongan en este particular 
mayor obligación para las Cooperativas 
de alguna clase o carácter y salvo lo que 
en el mismo sentido establezcan los Esta
tutos sociales.

Artículo 38. En toda Cooperativa ha
brá una Junta directiva, formada por cin
co individuos cuando menos.

, La elección y renovación se hará se
gún determinen los Estatutos sociales, sin 
que ningún cargo de la Junta directiva 
pueda ser desempeñado por la misma 
persona más de cuatro años consecutivos.

Artículo 39. En las Cooperativas de 
más de cien socios será obligatorio el fun 
cionamieuto de una. Comisión de Inspec 
ción de Cuentas, formada ñor tres o más 
individuos, elegidos anualmente por la 
Junta general.

Las Cooperativas cuyo número de so 
cios no exceda de ciento podrán libremen
te establecer o no dicha Comisión y fijar 
el número de sus individuos.

La Comisión inspectora podrá convo
car por si a la Junta general en los casos 
que considere graves y de urgencia.

Articulo 40. Las designaciones para 
las Juntas o Consejos directivos y Comi
siones especiales y todo género de auto
rizaciones y mandatos para actuar en 
nombre de la Sociedad serán revocables 
por acuerdo de Asamblea general, sin 
que pueda prevalecer pacto en contrario.

Artículo 41. Las Cooperativas lleva
rán su contabilidad y sus registros con 
arreglo a las instrucciones y modelos 
aprobados por el Ministerio de Trabajo a 
propuesta del Consejo de Trabajo, ten
diendo siempre a la mayor claridad y 
sencillez posibles para cada clase de Co
operativas.

Artículo 42. En las cooperativas de 
más de 1.000 socios o cuyo territorio com
prenda varias localidades con distancias 
de 50 o más kilómetros, podrán los Esta
tutos sociales autorizar la celebración de 
asambleas de segundo grado.

Articulo 43. En las asambleas de se
gundo grado no se podrán tomar acuerdos 
de carácter general y obligatorio cumpli
miento para lo sucesivo sobre asuntos que 
no hayan sido previamente discutidos en 
las reuniones primarias de los grupos, 
secciones o delegaciones correspondien
tes.

En las reuniones primarias los parti
darios de cada solución o tendencia po
drán designar un delegado, el cual tendrá 
en la asamblea de segundo grado tantos 
votos como correspondan en junto a quie
nes le hayan otorgado su representación.

Articulo 44. Los Estatutos de las Co
operativas podrán prohibir el voto por 
delegación o autorizarlo. La delegación, 
cuando proceda, deberá recaer en un aso 
ciado. Cada asociado no podrá represen
tar a más de otros tres, salvo lo estable
cido para las asambleas de segando 
grado.

No podrán votar por delegación ni los 
miembros de la Junta directiva ni los so 
cios que sean al mismo tiempo empleados 
de la Sociedad.

Artículo 45. Las Cooperativas podrá n 
imponer a sus asociados multas por in
cumplimiento de las obligaciones esta
blecidas en los Estatutos. Estas exaccio
nes habrán de ser de cuantía moderada. 
La mitad, cuando menos, del total importe 
de las impuestas en cada semestre se des
tinarán al fondo central para difusión y 
enseñanza de la cooperación. El resto se 
aplicará al fondo de reserva irrepartible 
de la Cooperativa.

Si los Estatutos lo autorizan de una 
manera expresa, las Cooperativas que 
no tengan la condición de populares po
drán también exigir cuotas de entrada 
irreivindicables, cuyo importe se destina
rá integramente al fondo de reserva irre
partible.

Artículo 46. El Ministerio, a propues
ta del Consejo de Trabajo, publicará una 
lista de las obras sociales oficialmente 
aprobadas y que las Cooperativas, sin 
más autorización, podrán sostener o con
tribuir a sostener con fondos de inversión 
obligatoria, siempre que cumplan los re
quisitos que para cada obra se fijen.

Las Cooperativas podrán en todo tiem
po solicitar la aprobación de alguna otra 
obra social. Caso de merecer la aproba
ción se publicará para que sea considera
da como incluida en la, lista. Esta se pu
blicará refundida siempre que sea preciso 
y cuando menos una vez cada dos años.

Con fondos delibre disposición podrán 
las Cooperativas sostener las obras so
ciales que prefieran, figuren o no entre 
las oficialmente aprobadas.

Artículo 47. Las Cooperativas podrán 
admitir de sus asociados imposiciones vo
luntarias, funcionando como Caja de Aho 
rros, sujetándose en la cuantía de las im
posiciones y en el interés abonado a los 
límites que haya establecidos para las 
Cajas de Ahorro de patronato del Go
bierno.

Las cantidades así reunidas podrán em
plearse como fondo de movimiento de la 
Cooperativa, y la mitad, cuando menos, 
en operaciones que permitan la fácil rea
lización en plazo no superior a un mes. 
La parte no invertida con estas limita
ciones podrá invertirse en valores que 
figuren en la lista de los aprobados por 
el Ministerio de Trabajo

Artículo 48. Cuando las Cooperativas 
hagan préstamos en dinero a los socios, 
no cobrarán a titulo de premio, prima o 
con otro nombre, suma alguna que re 
duzca la cantidad efectiva prestada a me
nos del importe nominal del préstamo, 
salvo el descuento por abono anticipado 
de intereses, si así se hubiere establecido.

, El tipo de interés no podrá exceder del 
máximo que tenga fijado el Ministerio de 
Trabajo, y no podrá ser aumentado du
rante la vigencia del préstamo.

Artículo 49. Las Cooperativas están 
obligadas:

l .° A remitir al Registro dentro de los i 
dos meses siguientes a la terminación de • 
cadii ejercicio social una, copia de la Me- i 
moría, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias.

2 .u A comunicar, dentro del plazo de ' 
quince días, todas las alteraciones habí- , 
das en sus organismos directivos. Cuando * 
se trate de Sociedades de responsabilidad ■ 
ilimitada, comunicarán también las altas ■ 
y bajas de los socios. i

3 ." A comunicar verazmente los datos 
que oficialmente les sean pedidos para I 
fines fiscales o estadísticos.
, 4.1’ A facilitar la inspección hecha por , 
funcionario competente y darle entrada 
y acceso a todos los locales y dependen- . 
cías de Ja Cooperativa.

5 ." A proveerse de un libro de visitas ’ 
que estará siempre a disposición de los ' 
Inspectores para que puedan consignar 
las diligencias que procedan.

CAPITULO V
MODIFICACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LAS COO

PERATIVAS.
Artículo 50. Las modificaciones en los 

Estatutos de las Cooperativas no podrán 
acordarse sino en asamblea general ex
traordinaria especialmente convocada al 
efecto, con el mínimo de asistencia y nú
mero de votos conformes que los mismos 
Estatutos señalen.

La modificación no entrará en vigor 
mientras no se haya hecho la correspon
diente anotación en el Registro, aplicán
dose a este caso, con la conveniente adap
tación, el procedimiento y plazos estable
cidos para la primitiva inscripción.

Si la modificación envolviere alguna 
nueva obligación o responsabilidad para 
los socios, podrán retirarse de la Coope
rativa en plazo de un mes los socios que 
hayan votado en contra de la reforma, sin 
que pueda prevalecer acuerdo o pacto en 
contrario, y siempre sin perjuicio de las 
responsabilidades contraidas.

Toda modificación de los Estatutos que 
afecte a la responsabilidad para con ter
ceros, se entenderá hecha sin perjuicio 
de los compromisos contraídos.

Artículo 51. Las Cooperativas se di
solverán:

Por resolución de Autoridad compe
tente con areglo a la ley.

Por ocurrir cualquier suceso que esté 
señalado en los Estatutos como determi
nante de la disolución.

, Por haberse reducido el número de so
cios a menos del legalmente necesario 
para que la Sociedad pueda subsistir.

Por acuerdo de la asamblea general 
extraordinaria, con las garantías y requi
sitos que los Estatutos exijan y que nunca 
serán menores que ios necesarios para Ja 
modificación de los mismos Estatutos.

Artículo 52. Cuando se disuelva una 
Cooperativa, la designación de liquida
dores se hará según prescriban los Es 
fatutos. Si pasado un mes, a partir del 
acuerdo de disolución, no hubieren comen
zado las operaciones de liquidación, cual
quiera que sea el motivo, o se interrum
pieren por más de este tiempo después de 
comenzadas, o se llevaren con lentitud 
maliciosa, el Ministerio, a petición de un 
número de socios que no baje de la quinta 
parte del total, o a propuesta de la Subco
misión especial del Consejo de Trabajo, 
podrá designar uno o varios comisarios 

encargados de ultimar lo más rápida
mente posible las operaciones de liqui
dación.

Artículo 53. Al liquidar una Coopera
tiva no podrá adjudicar a ningún socio 
valor superior al que le correspondería si 
él se hubiera separado volutariamente de 
la Sociedad, continuando ésta su funcio
namiento.

Las cantidades procedentes de los fon
dos de reserva obligatorios no podrán ser 
repartidos entre los socios en ningún caso. 
Se adjudicarán a la obra cooperativa de 
enseñanza o de benificencia que la asam
blea general acuerde, siguiendo Jas nor
mas que establezcan los Estatutos so
ciales.

Todas las cantidades acerca de cuyo 
destino no se haya resuelto oportunamen
te y en buena y debida forma, se aplica
rán al Fondo para la difusión y la ense
ñanza de la cooperación.

Artículo 54. Las cantidades proceden
tes de los fondos de reserva irrepartibles 
de las Cooperativas populares y asimila
das, no podrán adjudicarse sino a otra en
tidad cooperativa que esté también califi
cada como popular, y que al tiempo de 
disolverse la Cooperativa donante lleve, 
a lo menos, un año de funcionamiento no 
interrumpido. La aplicación de dichas 
cantidades no podrá ser otra que la de 
acrecentar su fondo de reserva irreparti
ble.

Artículo 55. El último Presidente de 
toda Cooperativa, Concierto, Unión o Fe
deración de Cooperativas que se disuelva, 
estará obligado a dar cuenta de olio al 
Registro, dentro del plazo de ocho días, a 
partir del acuerdo de la disolución.

Igualmente se deberá comunicar toda 
interrupción de las operaciones sociales 
que dure más de cuatro meses.

A falta de Presidente, las obligaciones 
a que este artículo se refiere corresponde, 
por el orden que se indica, al Vicepresi
dente, al Secretario y a todos los indivi
duos de la última Junta directiva. Cuando 
se trate de organizaciones cooperativas 
escolares, la obligación alcazará también 
a los Jefes del establecimiento en que 
radiquen.

Ca pit u l o  v i
INSPECCIÓN

Artículo 56. Las Cooperativas habrán 
de ser inspeccionadas, a lo menos, una vez 
cada tres años, sin perjuicio de las visitas 
extraordinarias que puedan ser precisas.

La inspección podrá hacerse:
l .° Por Inspectores especiales de 

nombramiento ministerial a propuesta de 
la Subcomisión de cooperación.

2 .° Por Inspectores temporales auto
rizados para casos concretos y determina
dos o por plazo no superior a seis meses. 
Estos Inspectores habrán de ser funcio
narios técnicos del Ministerio o del Con
sejo de Trabajo.

En caso de especial importancia po
drán nombrarse Comisiones inspectoras 
formadas por dos Vocales de la Subcomi
sión del Consejo de Trabajo, asistidos, en 
caso necesario, por un funcionario admi
nistrativo o técnico.

Artículo 57. Las personas autorizadas 
para la inspección de Cooperativas serán 
conceptuadas como autoridades públicas 
a los efectos de la responsabilidad impu
table a quien cometa atentado contra ellas 
o las haga objeto de actos o palabras 
ofensivas para su prestigio, ya en actos 
del servicio, ya fuera de él, pero con mo
tivo de él.

Articulo 58. La inspección de Coope
rativas se hará con criterio más preven
tivo que represivo. Los inspectores, pres
tando su asesoramiento en la medida más 
amplia posible en cada caso ayudarán a 
las Cooperativas a evitar el incurrir en 
infracción.

Articulo 59. Los Inspectores no po
drán, bajo pena de exoneración y sin per
juicio de las demás sanciones a que hu
biere lugar:

l .° Inspeccionar Cooperativas de que 
sean socios.

2 .° Comunicar a extraños los actos de 
las Sociedades de que tengan conocimien
to por razón de sus funciones inspecto
ras.

3 .° Ejercer, fuera de las funciones pú
blicas profesión lucrativa en asuntos re
lacionados con las Sociedades inspeccio
nadas.

Articulo 60. Para la imposición de 
sanciones regirán las siguientes normas 
de procedimiento:

1.a El Inspector que observare algu
na infracción extenderá la correspondien
te acta y hará la oportuna consignación 
en el libro de visitas. En el acta se hará 
constar la denominación y domicilio de la 
Cooperativa, circunstancias de la. infrac
ción y disposición infringida.
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El acta, aun sin la firma del represen

tante de la Cooperativa visitada, se con
siderará como documento probatorio de 
los puntos de hechos observados por el 
Inspector, salvo demostración en con
trario.

2 .H El acta de infracción se enviará a 
la Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo en unión de un oficio en que se 
haga la exposición sucinta del caso y se 
señálela sanción procedente ajuicio del 
Inspector. Se enviará una copia del acta 
a la Cooperativa para que ésta pueda en
viar a la Delegación provincial el escrito 
de descargo en plazo de diez días.

3 .a La Delegación formará el oportuno 
expediente, podrá practicar las compro
baciones que considere adecuadas y adop
tará su resolución en el plazo máximo de 
treinta dias hábiles, a partir del recibo 
de la comunicación del Inspector.

La resolución será notificada a la en
tidad interesada por correo certificado, o 
si fuera preciso, por medio de la Alcaldía 
correspondiente. De ella se enviará tam
bién traslado al Inspector denunciante y 
al Consejo de Trabajo.

Artículo 61. Contra el acuerdo de la 
Delegación cabe recurso ante el Ministe
rio con arreglo a las siguientes normas:

1 .a La persona o entidad multada po
drá presentar el recurso en la Delegación 
provincial en el plazo de quince días, a 
partir de la notificación de la multa, con 
la prueba documental que se aduzca, asi 
como el interrogatorio y lista, de testigos, 
si se quisiera utilizar esta prueba.

2 .a La Delegación provincial lo remi
tirá todo con su informe al Consejo de 
Trabajo. Si fuera admitida la prueba tes
tifical se pedirá su práctica al Juzgado 
municipal correspondiente.

3 .a Una vez completas las actuacio
nes, la Subcomisión del Consejo de Tra
bajo formulará un proyecto de resolución 
que será elevado ai Ministerio para el co
rrespondiente acuerdo.

1 .a No se admitirá el recurso si no se 
acompaña copia literal del documento 
justificativo de haberse depositado en la 
Caja. Central de Depósitos, en la sucursal 
de la provincia o en cualquiera otra de

que proceda los documentos prescritos 
por las disposiciones legales, y las que no 
faciliten los datos que le sean pedidos 
por dependencia o funcionario compe
tentes.

Si los facilitase inexactos intenciona 
damente o por negligencia punible, la 
multa será de 50 a 250 pesetas.

Artículo 65. Incurrirán en multa de 
50 a 500 pesetas las Cooperativas que no 
consignen su condición de tales en los 
contratos con terceros y en los documen
tos de toda clase destinados a la publici
dad, y las que operen con una denomina
ción social distinta de la registrada.

Artículo 66. Incurrirán en multa de 
100 a 1.000 pesetas:

Las Cooperativas que falten a las res
tricciones o limitaciones impuestas a sus 
operaciones por las disposiciones legales 
o por sus propios Estatutos.

Las Cooperativas de consumidores que 
teniendo establecida la norma de no ser
vir al público falten a ella o adopten arti
ficios encaminados a facilitar la presta 
ción o transferencia de servicios y artícu
los a terceras personas.

Las Cooperativas que pongan dificul
tades al servicio de inspección.

Cuando se compruebe que la. infracción 
ha sido cometida por algún empleado o 
agente de la Cooperativa, contraviniendo 
las órdenes de sus superiores, el límite 
inferior de la multa podrá reducirse a la 
mitad, y la sanción recaerá sobre el em
pleado o agente infractor, siendo la Co
operativa subsidiariamente responsable 
del pago.

Artículo 67.

expensas el fallo en los periódicos, en o que desmerecerían considerabL 
número no superior a tres, que en el mis- i * .. .
mo fallo se ordene.

Artículo 73. La cuantía de las multas 
se determinará en cada caso atendiendo 
a la gravedad de la infracción y a la ca
pacidad económica de las personas o en
tidades responsables. Su importe se des
tinará íntegro al Fondo para difusión y 
enseñanza de la cooperación. -

Artículo 74. Se considerará como rein
cidentes a los infractores que, habiendo 
sido castigados por una infracción, come
tan otra de la misma índole.

Artículo 75. Será pública la acción 
para denunciar las infracciones del pre
sente Reglamento y demás disposiciones 
sobre el régimen de las Sociedades coope
rativas.

Las denuncias podrán dirigirse al Mi
nisterio, a la Subcomisión del Consejo de 
Trabajo o a persona autorizada para la 
inspección. Serán siempre consideradas 
como confidenciales y se guardará el ma
yor secreto acerca de su origen.

Artículo 76. La acción para perseguir 
• las infracciones del presente Reglamento 
, y demás disposiciones sobre el régimen 

de las Sociedades cooperativas prescri
birá, a los tres años. •

concuna conservación prolongada. soQ ‘ 
3.' Por servir a Cooperaciones 2; 

; al público en genera], cuando lo ha i ■ 
- encargo de Autoridad competente ' r.\ 

modvosde utilidad pública. e3‘‘
Artículo 83. Las Cooperativasd*. ¡ií 

consumidores tendrán representa^ ld>]. 
los organismos oficiales constituíjljN 
su localidad para velar por el justo fine 

■: y la buena distribución de las subí jn 
. cias y servicios de mayor necesjdaíntr,

Las Federaciones provinciales, ! - • 
nales y nacionales, tendrán la mise 

, presentación en los organismos n ^22 
i cíales, regionales o nacionales, res 
• vamente que les correspondan, se» .pro 
- clase. '
■ El Ministerio determinará en cad í* 
: los organismos en que hayan de es! 
; presentadas las demás clases de Co."

>ajo.

do

de
que

dier 
Co

tivas.
Articulo <84. Las Cooperativas(h cuj 

sumidores podrán abastecer directa! .¡adí 
a sus asociados de carnes, pescado, lescr 
duras, frutas, leche y cualesquiera je h 
culos que estén oficialmente decíaos c 
como de primera necesidad indepenc Or c 
mente de todo concierto que los A -ste 
míen tos puedan tener hechos con* '

Podrán ser declarados i
incursos en infracción, con imposición de i 
multa de 25 a 500 pesetas: .

Los miembros del organismo directivo ¡ 
de la Sociedad que en las Memorias, esta- : 
dos de cuentas o comunicaciones a la j 
Asamblea general sometieren inexactitud ‘ 
intencionada o expusieren deliberadamen- i 
te los hechos en forma tal que induzca a : 
error acerca de la verdadera situación de ‘ 
la Cooperativa.

Los individuos de la Comisión de ins- '

CAPITULO VIII
DE LAS FEDERACIONES, UNIONES Y CONCTER- ¡ 

TOS DE COOPERATIVAS
Artículo 77. Las Cooperativas podrán / 

constituir Uniones o Federaciones para í 
defender sus intereses comunes y para la ? 
mejor realización de sus propios fines.

Podrán también formar Conciertos 1 
para la mejor realización de algunas ope- í 
raciones de interés común. En estos Con- ; 
ciertos podrán entrar, cuando no se opon- ? 
gan a ello expresamente los términos de 
su constitución, las instituciones de bene- - 
licencia y las benéficodocentes,

abastecedores.
Articulo 85. Tendrán la,consider 

de Cooperativas populares las de coi
en cuyo Estatuto se consigne la de

c-
de i
remüil uuyu J-jeldlULO 80 COllSIgHC (16; L, 

ción de estar primordialmente coi 
das para mejorar la condición econ. jV aS
y social de obreros y personas de e  
modestos en general, encaminando
su funcionamiento y cumplimiento, 
más las siguientes condiciones:

los i
Xrtíc 
vidu
peraEl número de socios no podrá se? eder 

rior a. 200 en las poblaciones dem(jen 
100.000 habitantes y a 75 en las caKrtic- 
de provincia y poblaciones de n l(jore 
15.000 habitantes, y en ningún casLanc 

,T. • . drán tener más de un 5 por Í00 dea
ninguna Cooperativa podra pertene- § dos, que por su condición económit 

cer simultáneamente a mas de una hede- . pueda considerárseles de clase modí 
ración que persiga el mismo fin. ’ '

IDOS 

itiliz
1 ^en t

pección de quienes se compruebe que han ; 
hecho dejación de sus funciones o las han

La aportación obligatoria de caá curse 
, , , , , *} ció para la formación del capitallocales o comarcales podran constituir una : yi rx v\#*\ 11 »' ■ • a  v >>a /1 /tu «4 zx O í \rx y» 4»« •

Artículo 78. Cinco o más Cooperativas

pendencia oficialmente autorizada para á piprcidn rnn nep-lip-pncín ello el importe de la multa más el 20 ] Los Direetores de
por 100. -

Con el 20 por 100 adicional se atende
rá, hasta donde alcance su importe, a las 
costas que se produzcan en el Juzgado 
municipal, siendo de aplicación los Aran
celes para la exacción de multas guber
nativas. El sobrante de este 20 por 100, si 
lo hubiere, acrecerá la multa y se ingre
sará en el fondo para difusión y enseñan
za de la Cooperación.

5 .a El Inspector denunciante podrá 
también recurrir contra el acuerdo de la 
Delegación si fuere desestimando la mul
ta o reduciendo la propuesta por aquél.

6 .a Contra la resolución del Ministe
rio no se fiará recurso alguno, ni en vía 
gubernativa ni en lo contencioso-adminis- 
trativa.

la Cooperativa, i 
cualquiera que sea la denominación del

La notificación se hará por medio de i nrii'rocnAnrlinnf-n ^1 5la Alcaldía correspondiente. Cuáhdo el
caso pueda servir de ejemplo se publica
rá la resolución en la Gaceta de Madrid.

Artículo 62. Caso de no recurrir con
tra la sanción los multados, remitirán di
rectamente el importe de las multas al 
Consejo de Trabajo, dentro del plazo para 
interponer el recurso.

Si asi no lo hicieren, se pasará la opor
tuna comunicación al Juzgado correspon
diente para que proceda por vía de apre
mio, a fin de hacer efectivos el importe 
de la multa y las costas.

Análogamente se procederá cuando, 
interpuesto recurso por el Inspector se 
resuelva imponer multa anteriormente 
desestimada o aumentar su cuantía. En 
tal caso, el plazo de que dispondrá el mul
tado para satisfacer la cantidad corres
pondiente sin exacción de costas será el 
de quince dias, a contar de la notificación 
de la resolución.

Artículo 63. Cuando, interpuesto re
curso por el multado, se confirme en todo 
o en parte la multa propuesta, se comuni
cará a la Caja de Depósitos o a la depen
dencia donde se hubiere depositado el im
porte de la multa, para que haga el co
rrespondiente envío al Consejo de Tra
bajo.

Si la multa fuere revocada, las costas 
que se hayan producido en los Juzgados 
se declararán de oficio y se extenderá la 
oportuna orden de devolución del depó
sito.

| cargo, que por sí o por instrucciones co- 
Í municadas a sus subordinados impidan el 
[ ejercicio de algún derecho que esté reco- 
5 nocido a los socios por disposición legal o 

por los Estatutos sociales.
Articulo 68. Por toda infracción de las 

i disposiciones legales i eferentes a las Co
operativas que no tengan señalada san
ción especial, podrá imponerse multa de 
25 a 200 pesetas.

Artículo 69. Las sanciones consigna
das en los artículos anteriores podrán ser 
reducidas a un apercibimiento cuando se 
aprecie que no hubo deliberado propósito 
de faltar a lo dispuesto, sino simplemente 
ignorancia o negligencia no grave.

Para ello será precisa instancia del in 
teresado reconociendo la falta y renun
ciando a todo otro recurso.

Esta reducción para la misma o análo
ga infracción no podrá repetirse en favor 
de una persona jurídica hasta pasados dos 
años, y en ningún caso en favor de los 
individuos.

Artículo 70. En caso de reincidencia 
se duplicará la cuantía de los límites se
ñalados para las multas en los artículos 
anteriores.

Si la reincidencia fuere repetida, po
drá, además, retirarse a las Cooperativas 
infractoras, hasta, por un año de plazo, 
los beneficios de las calificaciones hechas 
a su favor. .

Unión o una Federación provincial. Ocho 
o más Cooperativas locales o comarcales 
podrán constituir una Unión o una Fede
ración cuya acción se extienda a más do 
una provincia.

• , , . , . 1 «le ccno podra exceder de 300 pesetas m a el 
girse para, el ingreso una primera t es. 
ga de más de 10 pesetas, disponieiii El n 
cooperador para completar su aport con 
del plazo que ¡os Estatutos señale i ase

Tres o más entidades provinciales, in- 
terprovincialeay del distrito podrán cons- i rresi>onderle? 
tituir una entidad de orden superior. ¡ L ’

Los Conciertos para fines determinados 
podrán constituirse por dos o más entida- 
dades cooperativas de la misma, o dife
rente clase.

con
inferior a tres años, y siéndole de tblee 
los excesos de percepción que puedi Qte, s

. • ga ti
Del exceso de percepción corrí ^rtje 

diente a las operaciones hechas caiae¡0
asociados se destinará un 50 por 

; cuando menos, al fondo de reserva •pera 
ar ai. u. . „ , . . , , partible y a obras sociales que fi=

Articulo í .i. Lon la consiguiente adap- entre las aprobadas oficialmente, sil 
tacion y el necesario cambio de nombres a ninguna de estas inversiones se itntp 
se aplicara a las Federaciones, Uniones o : aplicar menos de un 10. "
Conciertos lo establecido respecto ala per ' En „.1OM .k.
sonalidad, registro, gobierno y disolución j participación de cada asociado en el 
do las.^ociedades cooperativas, relaciones tai social, el tino correspondiente í 
con :as dependencias oficiales, inspección, ¿fá ser superior al que rija en las y 
infracciones, exenciones, beneíiciosy san- - Ahorro del Patronato del Gobier: . 
ciones, siempre que no haya disposición Artículo 86. Las Cooperativass 
especial que a las federaciones, Lmones ‘ rias podrán tener farmacias y lab 
o Conciertos se refiera. r¡03 productos farmacéuticos bi.

ro no 
ciadc

r- . , , , . , En kEn caso de abonar algún ínteres 1(íes c
re n- 
m a di
asoci
>arte

: dirección, vigilancia y responsaN 
profesional de un titular colegiado.

Para que puedan tener farmacia

esta 
vece 

Para.
o reí: 
auxil

■ rán cumplir, además, con las condi¿ 
¿ siguientes:

1 to 
el

CAPITULO VII
SANCIONES

Artículo 64. Incurrirán en multa de 
25 a 250 pesetas las Cooperativas que no 
remitan al Registro o a la dependencia

Artículo 71. Toda Sociedad inscrita 
en el Registro de Cooperativas que, aun 
cumpliendo en lo externo con los requisi
tos impuestos a las de su clase, encamine 
su funcionamiento a realizar o servir cual
quier combinación lucrativa, será reque
rida, dándole un plazo prudencial, no su
perior a treinta días, para que ponga el 
oportuno remedio. Si no lo hiciere así, o 
si reincidiere, podrá, con informe del 
Consejo de Trabajo, serle retirada la cali
ficación de Cooperativa, temporal o defi- ! 
nitivamente, atendiendo a las circustan- 
cias del caso y sin perjuicio de las demás ' 
sanciones a que haya lugar.

Artículo 72. Se impondrá multa de ■ 
100 a 1.000 pesetas a las Sociedades y a 
los dueños y directores de establecimien
tos y Empresas que ostenten indebida
mente la condición de Cooperativas o 
contravengan en cualquier forma a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto ’ 
de 4 de julio de 1931 y disposiciones con- ■ 
cordantes o las que le sustituyan.

En caso de reincidencia, la multa será 1 
de 200 a 2.000 pesetas, y los infractores ' i 
podran ser condenados a publicar a sus s

CAPITULO IX
COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES

Artículo 80. Serán consideradas como 
Cooperativas de consumidores las que ten
gan por objeto principal procurar, en las
mejores condiciones posibles de .calidad y i 
precios, las cosas y servicios para el con- i 
sumo o el uso de los asociados y sus fami- ; 
lias.

Es condición necesaria de las Coopera- ■ 
" tivas de consumidores que el excedente ■ 

de los rendimientos, después de atender •" 
• al fondo de reserva y a obras sociales, se " 
reparta, cuando haya lugar a su distribu
ción, proporcionalmente al importe satis
fecho por los asociados como pago de las 
cosas y servicios proporcionados por la 
Sociedad.

Artículo 81. Las Cooperativas de con
sumidores podrán servir al público siem
pre que lo consignen así expresamente en ; 
sus Estatutos y cumplan las condiciones 
que establezcan los Reglamentos.

El exceso de percepción correspon- ' 
diente a las operaciones que las Coopera- ; 
tivas de consumidores puedan, en su ca- ’ 
so, hacer con el público no asociado y que ' 
no sea- devuelto a los mismos compradores, ■ 
no será jamás distribuido entre los socios, ■ 
sino que se aplicará al fondo de reserva 
irrepartible y a obras sociales que figu
ren entre las oficialmente aprobadas.

Artículo 82. No se reputará que una ’ 
Cooperativa de consumidores infringe la 
condición de no servir al público:

- j .08 niPrimera. Que no se abone intei afio 
capital social ni se reparta exceso de r los t
cepcion.

Segunda. Que los rendimieflü Artíc 
suplecada ejercicio, después de atender 

formación del fondo de reserva irre A.; 
ble, se destinen al mejoramiento rac¡ - 
servicios y a obras sociales de ciir

oporc:

ciói
no s. 

obra; 
npar

sanitario.
Tercera. Que la Cooperativa 

constituida exclusivamente para fid 
los atribuidos en el presente Ded1 j¡ijOri 
las Cooperativas de su clase especfijcíyi p 
relación con las Cooperativas de oti.| pOr 
se podrá establecerse en el sentid Opera 
que la Cooperativa sanitaria recib ;rCiCj( 
ella subvención, auxilio o ayuda. । ’
nunca en sentido inverso. jador

Articulo 87. Las Cooperativasqerai 
vivienda podrán, excepcionalmente, ir Co^ 
un ¡imite máximo al número de soc> ü 
constituirse con un número indefinidas 
grupos o secciones con número li®'MU| 
de socios en cada una. ‘

.Artk

i por

.Artk

lrso (1

‘cas e 
1 enNo podrán realizar operaciones 

vas sino con sus socios o con otras Uís 
rativ. s concertadas, salvo autoriz5'k. v ' 
expresa del Ministerio en casos exc^ida

cuy
nales.

-a C: 
ificio

l .° Por servir a los socios de otra Coo
perativa a título de reciprocidad.

2 .° Por hacer con persona extraña las 
transacciones necesarias para liquidar 
saldos de artículos en que cese de operar

CAPITULO X
COOPERATIVAS DE PRODUCTOR^

ltitida 
lVa d 
buta

haArtículo 88. Serán consideradas111 ^a; 
Cooperativ is de trabajadores aquelh15 • 
ya finalidad primordial sea mejor1' 
rendimiento y las condiciones del tra”

Al ”‘n2 
^ida.
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as di

bp... al de sus asociados: Contratando ei 
da. 5 j en común de todos o de grupos de 
mesf. ejecutando en común obras, tareas 
) ^^'vicios para terceras personas o enti- 
ite .' ..adquiriendo en común y distribu-

-i 'm ios asociados los materiales o 
as .* q-jos de su trabajo individual o fami- 
itavf” domicilio; adquiriendo e instalando 
tuiiJL\; auxiliares del trabajo para su uso 
lsCo Jeiienta personal de los socios; condu- 
sul, i0 cooperativamente talleres, fincas 
sidiLbpos de producción, ya sean propie- 
es> íde la Sociedad, ya. en arriendo, siem- 
mNnue el capital social puesto en juego 
•s plxceda de los límites que se marquen 

réiLmentariamente en relación con el 
sejero de cooperadores y con la impor- 

Tja del trabajo realizado por éstos, 
cediendo, de preferencia a otras entida- 

3 es! Cooperativas y al público en gene- 
Cj( ja producción social o la individual 

os‘ asociados; contribuyendo a la ma- 
3 cultura y preparación técnica de los 

?cMiados y sus familiares; realizando 
ado. ¡esquiera otras operaciones que, den- 
iera de las disposiciones legales y los priri- 
ecl os cooperativos, sean conducentes al 
iend or cumplimiento de los fines propios 

Ay >ste grupo de Sociedades.

Co

on

de 
con

le e

ds condición necesaria y característi- 
. de las Cooperativas de trabajadores 

. en caso de distribuir el excedente de 
co, rendimientos, después de atender al 

lo de reserva y a las obras sociales, 
i iü j el reparto proporcionalmente al 

asignado al trabajo personal puesto 
-2 los asociados en la obra común.
K,° Artículo 89. Las aportaciones de cada 
nto.

i sei
viduo asociado al haber social de las 
pcrativas de trabajadores no podrán 
eder de J .000 pesetas en el año ni de 

e 31 y en total.
cal Artículo 90. Las Cooperativas de tra- 

m idores no podrán emplear de un modo 
catmanente otros trabajadores que sus 

leamos cooperadores. Podrán, no obstan- 
utilizar y remunerar los servicios com- 

iode Dentarios de su industria propia y el 
cadeursoprofesional del personal técnico, 

lie contabilidad en la medida precisa 
IS DI a el desarrollo de las operaciones se
ra |es.
lien número máximo de aprendices y 

le
101 condiciones de trabajo, aun cuando 
iíde n asociados, se ajustará a lo que haya 
L ii Mecido para la' industria correspon- 
iedi ite, salvo disposición especial que im- 

iga mayor limitación.

!, SI!

’n; Articulo 91. Para hacer frente a aglo- । aciones improvistas de trabajo, las 
l^Lperativas de trabajadores podrán em- 

' L3 ’f auxiliares no asociados, cuyo nú- 
‘ "o no exceda nunca de la mitad del de 

>b" ciados, empleados en la tarea de que 
3^ trate.

En las faenas de recolección y opera-ma i.iciiiis ue i t-cuiccuiuii y upci <«
<08 de duración no superior a un mes । 1'0 mntQi'íal f.í oílmunfo cinnríililo nn- e material fácilmente alterable po-e iv 

is 
ieri 
s¿. 
abí

ba 
fab¡

ni admitir hasta un número igual al de 
asociados que tomen permanentemen- 
parte activa en el trabajo en cuestión. 
e8ta facultad no podrá usarse más de 
¡veces en el año.
Lira, la prevención de daños inminen 

er

lai

i.° r(;Paración de accidentes, el número 
■iajíF*1'111’69 admisibles será ilimitado, 
ii» do jornadas de trabajo hechas 
c F el personal no asociado, por unos u

r 8 motivos, no podrá exceder al cabo 
1 Ia tercera parte de las hechas 
31 r los cooperadores.
:níi ‘í'd’culo 92. Al liquidar el ejercicio 

suplemento de la remuneración que, 
Porcionalmente, corresponda en las 

■ ^'ativas de trabajadores a la remu- 
ación del personal asociado, caso 
‘Lser abonado a éste, se invertirán 

, ras sociales aprobadas de que pue- 
Participar los no asociados.finí <guipar los no asociados.

cl. ¡ '‘uculo 93. Las Cooperativas de tra- 
ci .¡:'i0]r.ea .Que lleguen a tener un haber
•tr3
tid

e>

ni1'

s

.ili

, 1 . , HCgUCLl C* L^/UCL LILI liauk-1

i d Que exceda de 10.000 pese- 
K ; socio, pasarán a la categoría de 
gL ^úvas, profesionales, a partir del 

icio siguiente al en que tal ocurra.
,/ ‘yLulo 94. Las Cooperativas de tra- 

5i;L(2'^s y sus Conciertos, Uniones y 
Aciones, tendrán derecho a concu

rso JiU° licitadores a la subasta y con
" s v. e obras o servicios del Estado, 

$ ijUpQmunidades, las Diputaciones, 
¡^•yñncipios y las Corporaciones pú- 
i general, y se les dará preferen- 

C9 s de condiciones. Las fian-
21“ U cu' layan f^e constituir se reducirán 

farta ,Jarte de la correspondiente a 
‘ iQcin a80, compensación de este be- 

'iitbln iS8 retendrá un 10 por 100 de las 
^Va <1 s Ia entidad concesionaria 

.. ecuta i ^erc^'r por razón de la obra 
ios kY0 (^el servicio o suministros he- 

:lLf¡ata completar el total importe de 
r0Íve4a" . aa cantidades retenidas se de

: i úiída JUntamente con la fianza coas

Las dependencias del Estado y las 
Corporaciones de todíi clase podrán con
certar, con las Cooperativas de trabaja
dores, las obras, servicios y suministros 
de pequeña cuantía que legalmente pue
dan contratarse por adjudicación directa.

Artículo 95. Tendrán Ja considera
ción de populares las Cooperativas de 
trabajadores que, además de llenar todos 
los requisitos necesarios para las de su 
clase, consignen en los Estatutos y cum
plan en su funcionamiento las siguientes 
condiciones:

Que la aportación obligatoria de cada 
asociado no exceda de 1.000 pesetas, ni 
de 100 la primera entrega, permitiéndose 
a los cooperadores que completen su apor
tación con los suplementos de remunera
ción que puedan corresponderles, y, en 
caso de ser insuficientes, con un descuen
to hasta del 5 por 100 de las remunera
ciones normales.

Que no se abone interés alguno a las 
aportaciones.

Que el valor en pesetas del haber so
cial líquido, aparte del fondo de reserva 
irrepartible, dividido por el número de 
socios, no dé un cociente superior a 3.000 
pesetas.

Que los rendimientos líquidos de cada 
ejercicio se destinen, cuando menos en 
un 50 por 100, a la constitución y aumen
to de un fondo de reserva irrepartible y 
al sostenimiento de obras sociales que 
figuren en la lista de las oficialmente 
aprobadas, siendo, por lo menos, un 15 
por 100 de los rendimientos del ejercicio 
lo destinado a cada una de las dos aplica
ciones indicadas.

Artículo 96. Serán consideradas co
mo Cooperativas profesionales las consti
tuidas por agricultores, ganaderos, indus
triales, comerciantes y, en general, por 
personas o entidades dedicadas a una mis 
ma profesión o profesiones relacionadas 
para realizar conjuntamente y sobre base 
cooperativa determinadas operaciones en
caminadas al mejoramiento económico, 
técnico, de su explotación, y señalada
mente: adquirir o producir y distribuir a 
los asociados los artículos que sean objeto 
de su comercio y las primeras materias, 
instrumentos y toda clase de medios de 
producción; adquirir maquinaria y medios 
de producción de todas clases para uso poi 
los asociados; realizar en común las ope
raciones preliminares de la producción o, 
inversamente, realizar las últimas trans
formaciones sobre los productos de la in
dustria de los asociados, hasta ponerlos 
en condiciones de venta o realizar alguna, 
operación intermedia; ejercer en común 
cualquier industria y, en particular, las 
industrias auxiliares y complementarias 
de las ejercidas por los asociados: explo
tar combinadamente las fincas o industria 
de los asociados, formando una Empresa 
de orden superior con la unión cooperati 
va de las diferentes Empresas partícula 
res; hacer análoga combinación para la 
ejecución de obras y servicios; vender 
los productos de la Cooperativa y los pro
ductos de la industria de los asociados; 
facilitar a éstos el crédito necesario para 
sus operaciones, mediante prenda o la mu 
tua garantía; realizar cualesquiera otras 
operaciones encaminadas al mismo fin 
general, que sean complemento natural 
de las anteriormente señaladas o que sir 
van para su mejor ejecución.

Es condición necesaria de las Coopera 
tivas profesionales que la distribución del 
remanente, cuando proceda practicarla, 
se haga a prorrata del importe de las ope
raciones hechas por cada asociado con la 
Asociación, según se determine para cada 
caso.

CAPITULO XI
COOPERATIVAS DIVERSAS

Artículo 97. Las Cooperativas de cré
dito podrán admitir imposiciones de fon
dos, hacer anticipos, préstamos y des
cuentos, hacer cobros y pagos por cuenta 
de los asociados, prestarles los servicios 
de Banca necesarios y realizar cuales
quiera otra operación que sea comple
mentaria de las anteriores o sirva para 
su mejor cumplimiento.

Estas Cooperativas sólo podrán con
ceder créditos a los individuos o entidades 
que tengan la condición de asociados.

El Ministerio de Trabajo fijará los limi
tes máximos de interés en relación con el 
interés legal del dinero.

Articulóos. Tendrán la consideración 
de populares las Cooperativas de crédito 
en cuyos Estatutos y funcionamiento no 
se encuentre cosa alguna que pugne con 
tal carácter y cumplan con las siguientes 
condiciones:

Que el número de socios no sea inferior 
a 100.

Que el tipo de interés abonado a las 
imposiciones no exceda en más de una 

$ unidad por ciento al que rija en las Cajas 
• de Ahorros del Patronato del Gobierno.

Que no hagan préstamos de cuantía 
superior a 5.000 pesetas, como no sean 
Cooperativas inscritas en el Registro.

Que los rendimientos liquidos de cada 
ejercicio se destine, cuando menos, el 35 
por 100 a la constitución y aumento de un 
fondo de reserva irrepartible.

Articulo 99. Las Cooperativas de se
guros se regirán, dentro de lo establecido 
en las disposiciones legales y en sus pro
pios Estatutos, por los acuerdos de la 
Asamblea de asegurados, los cuales ha
brán de ser todos socios de la Cooperati
va. En caso de adoptar el régimen de pri
ma fija, la parte de los excesos de percep
ción que se apliquen a la constitución de 
fondos de reserva o al sostenimiento de 
obras sociales aprobadas se devolverá a 
los asegurados, a prorrata de las primas 
abonadas.

Artículo 100. El Ministerio de Trabajo 
podrá autorizar a las Cooperativas de 
seguros para que constituyan un fondo 
inicial de garantía con aportaciones dis
tintas de las cuotos y primas e incluso con 
el concurso de personas o entidades no 
aseguradas, siempre que los aportadores 
no adquieran por ello derecho alguno a 
influir en la marcha social, y esté deter
minada la forma en que las correspon
dientes entidades hayan de ser substitui
das en un plazo máximo prudencial con 
fondos propios de la Cooperativa y se 
cumplan además las siguientes condicio
nes:

Que se reserve a la Cooperativa la fa
cultad de reintegrar o substituir esas can- _ 
tidades en todo o en parte, en cualquier ¡ 
momento.

Que si se trata de cantidades en me- ; 
tálico no se abone por su uso un interés ' 
total superior al interés legal; y si se tra- ¡ 
ta de valores cuyos cupones o rentas per
ciban los propietarios, no se abone por el 
servicio más de uno y medio por ciento 
del importe de la gurantía a que dichos 
valores estén afectos.

Artículo 101. Con informe favorable 
del Consejo de Trabajo y por analogía a : 
lo dispuesto para las Cooperativas del 
consumo, las de trabajadores y las de cré
dito, podrá el Ministerio reconocer el ca- : 
rácter de populares a otras Cooperativas 
no profesionales que, cumpliendo los re
quisitos propios de las de su clase, con
signen en sus Estatutos la declaración de ■ 
estar primordialmente ennstituídas para l 
mejorar la condición económica y social 
de obreros y personas de medios modes
tos en general y cumplan además los si- : 
guientes requisitos:

El número de socios no podrá ser infe
rior a 150 en las poblaciones de más de 
100.000 habitantes y a 75 en las capitales 
de provincias y poblaciones de más de ¡ 
15.000 habitantes, ni inferior a 200 para • 
las Sociedades cuyo territorio comprenda 
mas de un partido judicial, cualquiera 
que sea. la localidad en que tenga sn do . 
micilio.

La aportación obligatoria de cada so- - 
ció para la formación del capital social se 
reducirá a la precisa para el desen vol vi 
miento de las opreraciones. Este punto se 
apreciará discrecional mente por el Minis- ; 
terio, según la naturaleza de la Coopera
tiva.

No podrá exigirse para el ingreso una 
primera entrega de más del diez por cien- ; 
to de la aportación obligator ia, disponien ’ 
do el cooperador para completar su apor
tación del plazo que los Estatutos señalen, 
no inferior a tres años y siéndole de abo
no los excesos de percepción que puedan 
corresponderle.

En Caso de abonar algún interés a la 
participación de cada asociado en el capi
tal social el tipo correspondiente no podrá 
ser superior al que rija en las Cajas de 
Ahorro de Patronato del Gobierno.

Del exceso de percepción se destinará 
el 30 por 100, cuando menos, al fondo de 
reserva irrepartible y a obras sociales 
que figuren entre las" aprobadas oficial
mente, sin que a ninguna de estas inver
siones se pueda aplicar menos de un 10 
por 100.

Artículo 102. Por disposición minis
terial podrá fijarse un límite superior al 
cociente de haber social líquido de las 
Cooperativas populares, partido por el 
número de Cooperadores y también a la 
cuantía de las operaciones (préstamo en 
las de crédito, riesgo cubierto en las de 
seguro, etc., etc.).

CAPITULO XII
COOPERATIVAS ESCOLARES

Artículo 103. Se incluirá en el Regis- 
« tro especial de Cooperativas escolares a 
; las contituidas entre los alumnos de los 
' Centros de enseñanza por si o con la ayu- 
; da y el concurso de Profesores, padres y

7
alumnos o personas que hagan sus veces, 

í antiguos alumnos y personas que simpati- 
; cen con la, obra y deseen favorecerla con 
■ objeto de inculcar entre los escolares la 
= idea de la cooperación y adiestrarlos en 
j las prácticas de la organización y régi- 
1 men cooperativo.
I El Registro especial de Cooperativas 
í escolares se llevará por el servicio téc- 
; nico correspondiente del Consejo de Tra

bajo, bajo la inspección inmediata de la
; Subcomisión de cooperación.
: .Artículo 104. Entre los objetos se
: halados a las Cooperativas escolares fi

gurará, en primer termino, el suministro 
para los asociados de material de estudio 
y artículos de consumo y uso personales.

i La Sociedad podrá también, sin que 
! por ello pierda su carácter predominante 

de Cooperativa de consumidores exten
derse a practicar en pequeña escala to
das las formas de cooperación que tenga 
a su alcance y a organizar cualesquiera

. obras sociales complementarias, bien di
rectamente, bien por medio de secciones 
en que puedan inscribirse los cooperado-। res que lo deseen. Las Cooperativas esco- 

; lares se constituirán todas con la condi- 
j ción de responsabilidad limitada.
I Articulo 105. Los Maestros de las Es
! cuelas nacionales y los Jefes o Directores 
‘ de todos los Centros oficiales de enseñan- 
i za facilitarán, por los medios que tengan 
; a su alcance, la creación y el funciona
; miento de las Cooperativas escolares res
’ pectivas.

Articulo 10G. No se permitirá que en 
un mismo Centro de enseñanza y para la 
misma finalidad se constituya más de una 
Cooperativa escolar, salvo el caso de que, 
por ser muy grande el número de alum
nos y concurrir alguna otra circunstancia 
excepcional, se conceda autorización es
pecial por el Ministerio de Trabajo, oyen- 
de a la Subcomisión de cooperación.

La característica diferencial entre 
una y otra Cooperativa no podrá referirse 
a cuestiones de confesión o de partido. Se 
cuidará muy especialmente de que la du
plicidad de Cooperativas no sirva para 
provocar o ahondar divisiones o antago
nismos entre los escolares. Se hará, siem
pre resaltar el principio de que la coope
ración entre los escolares, mucho más 
aun que entre los adultos, ha de ser cam
po común de concordia, colaboración y 
comprensión mutua, y no instrumento de 
lucha.

Artículo 107. Las Cooperativas esco
lares tendrán todas la condición de popu
lares.

Artículo 108. Los trámites para la 
constitución de las Cooperativas escola
res se acomodarán a lo establecido para 
las Cooperativas en general, con las si
guientes modificaciones:

La petición de calificación profesional 
y los ejemplares de los Estatutos irán fir
mados por cinco alumnos iniciadores, 
cualquiera que sea su edad, pero será, 
preciso el informe del Maestro si se trata 
de una Escuela o del Jefe del estableci
miento de enseñanza respectivo.

En caso de recurrirse contra la nega
tiva de admisión o de inculcación en el 
Registro, el recurso habrá de estar inter
puesto con autorización de los padres o 

; representantes legales de los iniciadores.
Artículo 109. Los socios no alumnos 

podrán tomar parte en todas las operacio- 
1 nes de las Cooperativas escolares en 

cuanto suponga ejemplos, guia, estímulo 
o ayuda, pero no para su propia ventaja.

A los fines de ejemplo, estimulo y ayu- 
■ da, los asociados no alumnos podrán par
; ticipar en las operaciones de las Coopera- 
i tivas escolares, sin límite alguno durante 
■ el primer ejercicio social, $, respecto a 
I los servicios de nueva implantación, 
¡ durante los tres primeros meses de fun- 
i cionamiento.

Las mismas Cooperativas señalarán 
< las limitaciones que estimen convenien

tes, fuera de estos períodos, siempre 
que sean adecuadas para asegurar que 
la participación total de los asociados no 
alumnos no exceda, al cabo de cada ejer- 

, cicio, de la cuarta parte del volumen de 
: operaciones de la Cooperativa.

Artículo 110. Fuera de la elección de 
i Depositario de fondos y Asesores, los so- 
I cios no alumnos sólo podrán tomar parte 
! en las votaciones cuando se trate de modi

ficación de los Estatutos, disolución de la 
Cooperativa y demás casos que estén ex
presamente consignados en los Estatutos.

Artículo 111. En cada Cooperativa 
escolar habrá un Depositario de fondos, 
socio no alumno mayor de edad, elegido 
por la Junta general. Cuando haya Tnás 
de diez que reúnan las condiciones de pa
dres de socio alumno, la elección deberá 
recaer necesariamente en uno de ellos.

La contabilidad y el detalle de los 
servicios de Tesorería estarán a cargo del
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socio o socios alumnos, individuos de la 
Junta directiva, elegidos según prescri
ban los Estatutos. El Consejo asesor 
p estará la asistencia que sea precisa en 
cada caso.

Artículo 112. El funcionamiento de 
una Comisión de inspección de cuentas, 
formada por socios alumnos y elegida por 
la Junta general, será preceptivo en las 
Cooperativas escolares de más de 40 so
cios y recomendable en todas.

Artículo 113. En las Cooperativas es
colares habrá un Censor, que será el 
Maestro si se trata de Escuela primaria, o 
el Profesor en quien delegue el Jefe del 
Establecimiento.

Habrá también un Consejo formado 
por dos o cuatro asesores elegidos por los 
socios no alumnos entre los de su número 
<iue sean mayores de edad, bajo la presi
dencia del Censor.

El Censor deberá asistir a todas las 
reuniones y cuidará muy especialmente 
de que no se infrinjan las disposiciones 
legales ni los Estatutos y Reglamentos de 
la Cooperativa y de que ésta no sirva de 
pretexto para planes, combinaciones o 
acuerdos impropios de sus fines y carác
ter.

En caso necesario podrá substituir al 
Censor uno de los asesores.

Artículo 114. Los Censores señalarán 
los acuerdos que se opongan a alguna dis
posición legal o a los Estatutos de la Coo
perativa. Tales acuerdos quedarán en sus
penso a partir de la fecha en que la opo
sición sea señalada.

En plazo de quince dias, a partir de la 
misma fecha, la Cooperativa podrá: desis
tir del acuerdo de uná manera expresa; 
modificarlo, haciendo desaparecer la opo
sición; acudir en consulta a la Subcomi
sión de cooperación. De no hacerse nin
guna de estas tres cosas, se considerará 
el acuerdo definitivamente anulado.

Artículo 115. Los Censores, los Ase
sores, los socios no alumnos y en caso ne
cesario, los Profesores del Establecimien
to, prestarán ayuda y consejo a los coope
radores escolares, ilustrándoles acerca de 
las cuestiones legales o de organización 
cooperativa y cuales quiera otras de la 
competencia de aquéllos que se susciten, 
pero sin suplantar jamás la iniciativa de 
los escolares. Muy al contrario, procura
rán estimular en'ellos el desarrallo del 
espíritu de iniciativa y el sentimiento de 
responsabilidad.

Artículo. 116. Cuando se trate de 
Cooperativas de alumnos de enseñanza 
universitaria o de grado superior equi
valente, la intervención de los socios no ¡ 
alumnos se reducirá al mínimo indispon- 1 
sable y los Censores se limitarán al cui
dado vigilante del cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 113 y 114.

Artículo 117. Las Cooperativas esco
lares no podrán servir al público. Esto I 
no excluye la asistencia y participación I 
de personas no asociadas a los festivales, | 
concursos, pequeñas Exposiciones y de- I 
más actos análogos que las Cooperativas I 
puedan organizar, por sí o por sus sec- | 
cioncs deportivas, artísticas, etc., si las ¡ 
tuvieren. ■

Artículo 118. En caso de perturbación I 
estudiantil, las Cooperativas escolares | 
podrán ser intervenidas al solo efecto de I 
evitar que sirvan de instrumento para I 
la perturbación o que esta cause daño a | 
los intereses de la Cooperativa.

La necesidad de la intervención habrá I 
de ser declarada por el Ministerio de que | 
dependa el centro de enseñanza corres- I 
pondiente.

Artículo 119. Para la inspección de I 
las Cooperativas escolares y la imposi- | 
ción de sanciones en su caso", se seguirán ¡ 
las reglas especiales siguientes:

1.a La inspección podrá hacerse por | 
los funcionarios autorizados por el Minis- I 
terio para inspeccionar Cooperativas y, I 
también, por cualquier funcionario del | 
Ministerio, del Consejo de Trabajo, del | 
Profesorado oficial o de la Inspección de | 
enseñanza, designado por la Subcomisión I , 
de cooperación.

mente determinado para las Cooperativas 
escolares, por la Ley, Reglamento o dis
posición ministerial, se aplicarán por ana
logía las reglas generales.

Las resoluciones del Ministerio de 
t rabajo sobre cuestiones relativas a las 
Cooperativas escolares, se considerarán 
de carácter discrecional, sin ulterior re
curso.

, Artículo 121. Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores no se opone a que los 
estudiantes de capacidad legal suficiente 
tormén, con independencia délos Centros 
de enseñanza, cualesquiera Cooperativas 
no escolares, sin opción a los beneficios 
de los escolares y sin sujeción a sus limi
taciones.

CAPITULO XIII 
d is po s ic io n e s  g e n e r a l e s  

i Artículo 122. Salvo disposición ex
presa en contrario, se aplicarán a las Co
operativas que obtengan la calificación de 
populares las exenciones, facultades y 
beneficios de toda clase concedidos por 

, diferentes disposiciones a las denomina
. das obreras.

Artículo 123. Las exenciones y bene
ficios de todas clases concedidos a las 
Cooperativas, serán aplicables a sus obras 
sociales, sin perjuicio de las demás ven
tajas que en virtud de disposiciones espe
ciales lea puedan corresponder, y siempre 
que dichas obras sociales figuren en la 
lista de las oficialmente aprobadas.

Artículo 124. Las Cooperativas inter
venidas de funcionarios, las de Casas ba
ratas, las de las Colonias agrícolas, las 
de los Pósitos de pescadores y, en gene
ral, todas las establecidas al amparo de 
una legislación especial habrán de solici
tar su inscripción en el Registro y guarda
rán con el Consejo de Trabajo y sus De
legaciones las mismas relaciones que las 
demás Cooperativas, pero continuarán de
pendiendo, además, del Centro oficial.a 
que corresponda por razón de los benefi
cios especiales que les estén concedidos y 
de las cotrelativas obligaciones impues
tas.

Artículo 125. La Subcomisión de co
operación del Consejo de Trabajo, podrá 
encargarse de la resolución de diferencias 
entre los socios y las Cooperativas o entre 
unas Cooporativas y otras o sus Uniones 
y Federaciones, cuando las partes intere
sadas se sometan voluntaria y expresa
mente al fallo de la Subcomisión.

Artículo 126. El servicio de consul
torio, la distribución de publicaciones y 
modelos y la inclusión en algunas esta 
dísticas podrán hacerse extensivos a las 
entidades que, aun no pudiendo ser in
cluidas en el Registro de Cooperativas 
estén en vías de transformarse en Coope
rativas o participen del carácter de tales, 
o estén ligadas con el movimiento coope- ! 
rativo en medida suficiente a juicio de la : 
Subcomisión de cooperación.

DISPOSICION ES TRA NSI TOBIAS

3 ., Las ^Sociedades constituidas con 
anterioridad al 7 de julio de 1931 cuyo 
carácter cooperativo no ofrezca duda en 
los demás respectos, pero en las que haya 
partes de fundador, acciones preferentes 
o derechos especiales o cualesquiera com- 
omaciones análogas a las referidas en el 
artículo 3.1* del Decreto de 1 de julio de 
1931, podrán ser registradas como Coope
rativas, previa la anulación en forma le
gal de los referidos derechos, acciones, 
partes de fundador o combinaciones aná
logas.

Cuando estas ventajas hayan sido es
tablecidas como indemnización parcial 
por trabajos personales hechos y no re
munerados, o en pago de aportaciones y 
gastos suplidos, podrá autorizarse su 
transformación en un crédito contra la 
Cooperativa, amortizable en la forma y 
plazos que se determinen, con arreglo a. 
la cuantía del crédito y a los medios de 
la Cooperativa. Será condición necesaria 
que la valoración del crédito y el plan 
para su amortización sean aprobados por 
el Ministerio, con informe favorable del 
Consejo de Trabajo.

4 .a Durante un plazo que terminará 
eu 31 de diciembre de 1934, las Socieda
des cooperativas constituidas con anterio
ridad al 7 de julio de 1931, quedarán ex
ceptuadas de lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 85 y en el último del 
artículo 95.

5 .a El establecimiento de la enseñan
za de la cooperación en todos los Centros 
de enseñanza de grado superior al prima
rio, se hará de una manera progresiva y 
con toda la rapidez que permitan los re
cursos del presupuesto y la necesidad de 
hallar o formar el correspondiente perso
nal especializado.
_ La implantación de las nuevas ense
ñanzas deberá quedar terminada en el 
plazo máximo de cinco años. Durante el 
período de implantación podrán utilizar 
se en unos centros los servicios de Profe
sores de otros, y podrán también nom
brarse Profesores especiales o interinos, 
si los respectivos Ministerios lo estiman 
asi conveniente.

6.1 El Ministro de Trabajo determi
nará las organizaciones que hayan de de
signar los Vocales representantes de Coo 
perativas para completar la Subcomisión 
de cooperación, ínterin se celebran las 
elecciones de Vocales para el Consejo de 
Trabajo.
00

Madrid, 2 de octubre de 1931.—Fraucis- 
Largo Caballero.

(Gaceta 21 octubre de 1931)
** *

ORDEN
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que aún 

, ha dictaminado la Comisión intermi
nisterial que está encargada por las dis
posiciones generales y transitorias de la. 
iey de Cooperativas respecto a auxilios 
directos, tributación y exenciones de di
chas entidades, por lo que en rigor se fa
vorece la implantación de este nuevo 
servicio, ampliando el plazo de presenta
ción de Estatutos.

no

i

INSTRUCCIONES
i-' Podrán solicitar ser incluida 

la reiación de concursantes v por eh.' 
de preferencia siguiente: "
- í-10® ÍDdividuos en activo sen

de ia Guardia civil mayores de veint 
años y menores de treinta y seis.

B) Los actuales Guardias de ses 
clase del Cuerpo de Seguridad y los"' 
rantes aprobados que se encuentre 
expectación de destino.

O Los licenciados de la Guardi 
vil, Carabineros, Ejército y Marina m 
res de veintidós años que no exceda- 
treinta y seis el día en que term^ 
plazo para la presentación de instan 
a tengan la estatura mínima de i 
metros.

2. Las solicitudes serán dirigid 
Director general de Seguridad, en p| 
de la clase octava (1,20 pesetas), v se 
sentarán:
, A) Los individuos en activo ser- 

ele ni Guardia civil, a los Coroneles 
binspectores de los Tercios y Jefes d: 
Comandancias exentas, quienes unir 
dichas instancias copia literal deglad 
mentación personal de los interesada 
bidamente autorizada.

B) Los actuales Guardias de segi 
clase del Cuerpo de Seguridad y losa 
rantes aprobados que se encuentre' 
expectación de destino, en la Direc 
general de Seguridad, Sección Centn 
dicho Cuerpo, los residentes en Madr 
ios uemás, en las oficinas de Segurida 
las ea pítales de provincia o enr ías di 
locaHdades donde exista dicha Cuerp

C) Los licenciados de la Guardi 
vil, Carabineros, Ejército y Marina, ei 
Comandancias de provincia, o de pt 
de la Guardia civil, según residan er 
capitales o en los pueblos.

3. * Los Jefes citados en la instruc 
anterior cursarán directamente las so 
ludes que se les presenten al Director 
neral de Seguridad, excepto las recil 
en la Sección Central.

k°s due reunan las condici 
exigidas acompañarán a las solicitudt

J

E) Quedan exceptuados de la pre 
tación de los documentos que se dete. 
pan en los apartados A), B), C) y D 
individuos en activo servicio de la G 
dia civil, los actuales Guardias de se? 
da clase del Cuerpo de Seguridad' 
aspirantes aprobados que se encueni 
en expectación de destino.

9 1 (Se ha omitido el párrafo 
guíente).

Quedarán exceptuados de este 
men los in viduos en activo servicio di 
Guardia civil, los actuales Guardias 
segunda el ise del Cuerpo de Seguridad 
ios aspirantes aprobados que se encir 
tren en expectación de destino.

2 . La imposición de sanciones co
rresponderá a la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, si la hubiere, y, en 
su defecto, a la provincial. La resolución 
definitiva de los recursos corresponderá 
a la Subcomisión de cooperación.

3 .a En el fallo se consignará la 
cuantía de la multa que correspondería 
imponer dada la naturaleza de la infrac
ción, si no se tratase de una Cooperativa 
esolar; pero la multa impuesta podrá, 
sin límite, reducirse discrecionalmente 
atendiendo a la edad y grado de prepara- I 
ción de los infractores. Él máximo no pa
sará, en ningún caso, de la quinta parte I 
del marcado en las reglas generales para I 
la misma o análoga infracción.

Artículo 120. En todo lo no expresa- I

1. Las entidades constituidas con ' 
anterioridad al 7 de julio de 1931 que ; 
quieran acogerse al nuevo régimen de ' 
Asociaciones cooperativas, habrán de so^ : 
licitarlo en término de tres meses, a par- 1 .--
tir de la publicación del presente Regla- " bajo, 
mentó en la Gaceta de Madrid, remitiendo ' I" - ____ ___ __ «.upucu
al Registro de Cooperativas dos ejempla- hasta el dia 30 de abril del corriente año , 
res de sus respectivos Estatutos y Regla- i el Plazo concedido por el Reglamento de 
mentos. - j 2 de octubre de 1931 en el párrafo segun-

En el plazo de tres meses, a partir de cl° de su disposición transitoria primera, 
la techa en que les sean señalados los : Para Ia presentación de Estatutos y Re
puntos necesitados de modificación para . ^lamentos por las entidades cooperativas. ' 
acomodarse a las nuevas disposiciones • Lo que comunico a V. I. a los efectos 
legales, deberán haber aprobado larefor- * oportunos. Madrid, 21 de enero de 1932. 
made los Estatutos y remitido la certi- í FRANCISCO T OARa ii f r h  
hcacion del acta correspondiente. De no 1 CISCO L CABALLERO 
hacerlo asi, se considerará desistida la 1 be or Director general de Trabajo, 
solicitud.

j . De acuerdo con la propuesta de la Co- ■ 
• misión permanente del Consejo de Tra- t

Este Ministerio ha decidido ampliar '

Lo que comunico a V. I. a los efectos

Recibida la documentación y resul
tando todo conforme, se hará la clasifica
ción e inclusión en el Registro.

En la, tramitación y en los recursos 
que puedan originarse se aplicará por 
analogía lo dispuesto para la inscripción 
de nuevas Sociedades.

(Gaceta 27 enero de 1932).
*** 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. 14. Se cubrirán las vacantes c o m 
jeción a las siguientes preferencias: 
, Individuos en activo servicie! 
la Guardia civil.

B) Guardias de segunda clase 
Cuerpo de Seguridad.

C) Aspirantes aprobados que se 
cueutren en expectación de destino.

i entre los aprobados las siguienl 
-y) Licenciados de la Guardia civi. 
B) Huérfanos, hijos y hermanos 

clases e individuos del Cuerpo de Se 
ridad.

C) Sargentos con título de Monitor 
cultura física.

D) Licenciados de Carabineros.
E) Cabos y soldados.

. Dentro de cada grupo tendrán pfi 
ción para el ingreso los solteros de ma 
edad.
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d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  s e g u r id a d  
Ci rcular.—Rectificación

Habiéndose advertido varios errores 
algunas de las instrucciones sacando a 

: concurso la provisión de 2.500 plazas de 
■ Guardias primeros del Cuerpo de Seguri- 
i dad, publicadas en la Gaceta, del día 9 del 
. actual, se reproducen a continuación de
» bidamenterectificadas, entendiéndose que 
; el plazo de presentación de solicitudes se- 
í ra de veinte días, a contar desde la fecha

2.a Las Sociedades anteriormente 
I constituidas que no soliciten su inclusión 

en el Registro de Cooperativas o a las que 
les sea denegada, no podrán ostentar el 

I carácter de Cooperativas ni incluir en sus 
rótulos, membretes, etc., las palabras 
cooperativas y cooperación ni sus deriva
dos y similares, pasados que sean tres 
meses después de expirado el plazo para ■ --------- ----- -- —
solicitar la inclusión, o de la denegación ^ue se publique este anuncio en la 
de esta, en su caso. " i Gaceta de Madrid, sin que por ningún mo

Si Jas palabras, en cuestión formaren : ,*vo sean admitidas las presentadas con 
parte integrante de la denominación de la » fecha posterior.
-Sociedad, habrán de adoptar otra nueva- Orden ministerial lo digo a V. E.
pero, durante dos años podrán hacerla ; Pafa su conocimiento y efectos consi- 
seguir de la indicación de la denomina- i guicntos. Madrid, 19 de febrero de 1932. 
ción antigua, en forma que no haya duda í Director general, Ricardo Herráiz. 
acerca de cual sea la que está en vigor. - Señor...

en

16. Los admitidos ingresarán co 
alumnos en un curso de un mes, con 
I rute de haber, menos los individuos1 
activo servicio de la Guardia civil, 4 
seguirán percibiendo el que les corrí 
ponda de su Instituto. Terminado elcuí 
serán clasificados, y la admisión provi? 
nal se elevará a definitiva respecto1' 
los que hayan demostrado aptitud.

, Los Guardias civiles y de Segurid^ 
e igualmente los actuales aspirantes apr 
bados y en expectación de destino 4? 
no resultasen aptos, quedarán en la 

i ma situación en que se encontraban.
Los demás solicitantes, si resulta^ 

excluidos del concurso, quedarán sin d* 
recho a ingresar en el Cuerpo de Se^ 

| ndad. " "
(Gaceta 21 febrero de 1932.)
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